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Sección I 

Carta de Invitación 

xxx, de _____de 2022 

Señores  

[Indicar nombre y dirección del proveedor] 

       Ref.:   Préstamo BID 3255/OC-AR -  

Programa de Desarrollo Pesquero y Acuícola 

Sostenible 

 Solicitud de Ofertas para el proceso de comparación 

de precios PSCF-84-CP-O 

La República Argentina a través Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales (DIPROSE) del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para financiar parcialmente el costo del Programa de Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable 

(PRODESPA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para la contratación de la obra 

“Adecuación y obras complementarias del Centro Piscícola Diamante (CEADI)”. 

La Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales (DIPROSE), en el marco del Programa de 

Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable (PRODESPA), en su carácter de Contratante, invita a los Oferentes 

elegibles a presentar Ofertas para la ejecución de la Obra “Adecuación y obras complementarias del Centro 

Piscícola Diamante (CEADI) 

La comparación de ofertas se efectuará conforme el apartado D de la Sección II de este documento que responde 

al párrafo 3.5 indicado en la edición de marzo de 2011 de la Política GN2349-9 para las Adquisiciones de Bienes 

y Obras Financiados por el BID. 

Podrán obtener información adicional en la dirección electrónica licitaciones.diprose@magyp.gob.ar  con copia 

a cvillalba@magyp.gob.ar  

El Documento de Contratación de Obra mediante Comparación de Precios, también podrá ser descargado del 

portal de Compras de Públicas de la República Argentina https://comprar.gob.ar publicación Nro. 334/2-00032-

CPU22. 

Solicitamos que, por e-mail, nos comuniquen dentro de los 3 (tres) días hábiles de recibida esta Invitación, si 

presentarán o no su Oferta. Se aclara a los participantes que, en caso de no haberse obtenido suficientes 

confirmaciones de participación, que permitan prever la obtención de 3 (tres) ofertas válidas para su 

comparación, se podrán cursar nuevas invitaciones a efectos de asegurar la competencia. Además les solicitamos 

hacernos conocer la dirección de correo electrónico para el envío del link en la eventualidad de Audiencias 

virtuales que se realicen dentro de este proceso. 

mailto:licitaciones.diprose@magyp.gob.ar
mailto:cvillalba@magyp.gob.ar
https://comprar.gob.ar/


 

 
 

Sección II 

 INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

  A. Disposiciones Generales 

1.  Fuente de 

Recursos 

La República Argentina a través Dirección General de Programas y Proyectos 

Sectoriales (DIPROSE) del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, ha obtenido 

financiamiento para el Programa de Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable 

(PRODESPA), financiado parcialmente con recursos provenientes del Banco 

Interamericano de Desarrollo, en adelante el Banco, a fin de cubrir los gastos elegibles 

en virtud del contrato para las obras.    

2.  Domicilio del 

Contratante 

El Contratante será La Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales 

(DIPROSE), en el marco del Programa de Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable 

(PRODESPA), con domicilio en Av. Belgrano 456 (CP 1092). A su vez, las direcciones 

electrónicas de la misma son: licitaciones.diprose@magyp.gob.ar CC. 

cvillalba@magyp.gob.ar 

3.  Normativa 

Aplicable al 

Proceso. 

Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Comparación de Precios y 

de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (GN2349-9), y con los términos y condiciones 

estipulados en el Contrato de Préstamo BID 3255/OC-AR. 

4.  Alcance de la 

Comparación de 

Precios 

El Contratante, invita a presentar Ofertas para la construcción de la Obra: “Adecuación 

y obras complementarias del Centro Piscícola Diamante (CEADI)”, cuyo código SEPA 

es: PSCF-84-CP-O 

5. Definiciones En este Documento de Comparación de Precios: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo, 

por correo, por correo electrónico, o facsímile con prueba de recibido); 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde igualmente al 

“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario 

6. Elegibilidad Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente si participa como  Asociación 

en Participación Consorcio o Asociación APCAS, o UT, deberán ser originarios de 

países miembros del Banco.  Los Oferentes originarios de países no miembros del Banco 

serán descalificados de participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos 

del Banco.  En el Anexo 1 de este Documento de Comparación de Precios se indican los 

mailto:licitaciones.diprose@magyp.gob.ar
mailto:cvillalba@magyp.gob.ar


 

países miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la nacionalidad de 

los Oferentes y el origen de los bienes y servicios. 

Los oferentes o miembros de APCA de un país miembro del Banco, al igual que los 

bienes suministrados, no estarán habilitados para participar si: 

(a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario prohíben relaciones 

comerciales con ese país; o  

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, 

el país del Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país o cualquier pago 

a personas o entidades en ese país. 

Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior constituida o 

integrada por cualquiera de los individuos designados como partes contratantes que el 

Banco declare inelegible de conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de 

Sanciones o que otra Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y con 

sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 

reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre bajo dicha declaración de 

inelegibilidad durante el periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo con lo 

indicado en el Anexo 21. 

Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 

que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; 

y (iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  

Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de la vigencia 

de su elegibilidad, cuando el Contratante la solicite. O, en caso contrario, deben hacer 

conocer al Contratante cualquier situación que comprometa su elegibilidad para 

participar en este proceso de contratación 

7. Conflictos de 

Interés 

Un Oferente no deberá tener conflicto de interés y aquellos que lo tuviesen serán 

descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de interés con una o 

más partes en este proceso si ellos: 

(a)     tienen socios mayoritarios en común; o 

(b)    reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 

(c)   tienen el mismo representante legal para fines de esta Convocatoria; o 

(d)  tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite 

tener acceso a información sobre la Oferta de otro Oferente, o influir sobre la misma, o 

influir sobre las decisiones del Contratante respecto de este proceso de contratación; o 

                                                      
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de 

Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento 

recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity


 

(e) están o han estado asociados, directa o indirectamente, con una firma o con cualquiera 

de sus afiliados, que ha sido contratada por el Contratante para la prestación de servicios 

de consultoría para la preparación del diseño, las especificaciones y otros documentos 

que se utilizarán en la convocatoria para la contratación de las obras objeto de estos 

Documento de Comparación de Precios; o 

(f) han estado afiliados a una empresa o entidad que el contratante o el Prestatario haya 

contratado o haya propuesto contratar para algún tipo de supervisión o inspección para 

la ejecución del contrato. 

Los oferentes invitados, deben hacer conocer al Contratante a la brevedad posible, 

cualquier situación que implique algún conflicto de interés dentro de este proceso de 

contratación 

8.  Prácticas 

Prohibidas 

El Banco exige a todos los invitados, oferentes, sus partes o contratistas el cumplimiento 

de sus políticas aplicables con respecto a prácticas prohibidas según se indica en el 

Anexo 2. 

9. Ubicación de la 

Obra 

El proyecto se ejecutará en la provincia de Entre Ríos, Departamento de Diamante, 

Municipio de Diamante, Zona de Chacras Nº 6 ángulo Suroeste, en la Av. General José 

de San Martín s/n. Parque municipal de Diamante. 

10. Presupuesto 

Estimado 

AR$ 6.044.641,90 (Pesos Argentinos: Seis millones cuarenta y cuatro mil seiscientos 

cuarenta y uno con 90/100) 

11. Plazo de Ejecución  El plazo de ejecución de la obra se estima en setenta (70) días corridos. 

La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la obra en este plazo 

o uno menor. 

12. Forma de pago y 

Contratación 

El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra de la siguiente forma: 

- Pago final contra el Certificado de liquidación final dentro de los 10 días siguientes a 

la fecha de recepción definitiva. 

El sistema de contratación de la obra será por Ajuste Alzado.  

La Oferta es solicitada por módulos y/o actividades y pago por suma alzada – tipo llave 

en mano.  

Los Licitantes cotizarán la totalidad de los ítems detallados en el Formulario B-1, 

presupuesto de obra, que a tal efecto se adjunta. Estarán incluidas dentro del precio de la 

oferta todas las obras básicas objeto de esta comparación de precios: conducciones a 

cielo abierto, obras de arte, obras accesorias, obras de protección, elementos de control, 

comodidades para la inspección, movilidad para la inspección y todo otro gasto derivado 

de la ejecución, control y puesta en marcha de la obra, conservación y mantenimiento 

durante el plazo de garantía, incluidos en el presente pliego, en los planos de proyecto y 

en todo elemento o documentos escritos, que integren la documentación legal y técnica 

de la obra licitada. El precio de la oferta comprende absolutamente todos los costos que 



 

puedan tener incidencia en el precio final de la OBRA hasta su entrega definitiva, 

incluyendo la provisión de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones 

auxiliares, herramientas, andamiajes, la mano de obra, materiales, personal técnico y 

todos los demás elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la completa 

ejecución, y para garantizar la calidad de la OBRA. De igual manera este precio también 

comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, 

impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de 

seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos 

y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en 

el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y posterior entrega definitiva.  

Los precios unitarios que los Licitantes indicarán en su oferta y las cantidades que se 

consignan en el Formulario B-1 sólo constituyen estimaciones que de ningún modo 

limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa por el precio ofertado, 

ni le otorgarán derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o por 

cantidades ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a 

las consignadas en ese Formulario. Estas cantidades y los precios unitarios tienen como 

objetivo de facilitar la preparación de la oferta y la posterior administración del contrato. 

En caso de contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades por los 

precios unitarios y el precio global indicado por el oferente en su oferta, prevalecerá este 

último. En este caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción necesaria 

para llegar al precio global cotizado. 

Los Oferentes deberán acompañar los Análisis de Precios Unitarios detallados de 

cada uno de los ítems detallados en el Formulario B-1. Los Análisis de Precios deberán 

reflejar la Metodología de Trabajo propuesta. 

Se deja expresamente aclarado que la presentación de los Análisis de Precios es con la 

finalidad de facilitar la administración y realizar la certificación parcial de la obra, de 

acuerdo al progreso de los trabajos que se hubieran ejecutado. 

La eventual inadecuación de los datos contenidos en los Análisis de precios, con respecto 

a cantidades, precios, proporciones de mano de obra, materiales, equipos, etc. para la 

ejecución de esta obra conforme a sus Especificaciones Técnicas, no justificará 

modificación alguna en los precios unitarios del Contrato, es decir que los precios 

cotizados serán invariables. 

El Contratante podrá solicitar aclaraciones al Oferente en el caso de que los Análisis de 

precios presentados por el Oferente presenten errores, irregularidades, precios o 

proporciones desusadas que afecten las Especificaciones Técnicas, y en el caso de que 

la oferta, a juicio del Contratante, no guarde coherencia entre el Plan de trabajos, la 



 

Metodología constructiva, el Equipamiento propuesto, los Análisis de precios y el 

Formulario B-1 

Para los materiales no comerciales que integran ítems de obra y cuyo precio está incluido 

en el de éstos, se deberán presentar Análisis de Precios con indicación del costo de mano 

de obra, amortización e intereses, reparaciones y repuestos, combustibles y lubricantes, 

transporte, costo del material o derecho de cantera, etc., con que figura en el análisis de 

precios del ítem que integra. 

El Oferente podrá omitir los Análisis de precios de todos aquellos ítems de obra cuyo 

valor total no sobrepase el 0,5 % del de la oferta, sin sobrepasar en conjunto el 5 % de la 

misma. 

Al Costo Básico (CB) de cada ítem se le adicionará uniformemente un valor acumulativo 

que contemple los siguientes rubros: 

1) Gastos Generales (GG): se aplica sobre CB 

2) Beneficios (Be): se aplica sobre CB + GG 

3) Gastos financieros (k): se aplica sobre CB+GG. 

4) Gastos Impositivos: se aplica sobre CB+GG+Be+k, el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). En la Planilla de Oferta se informará el monto del IVA incluido dentro del precio 

Total de la Oferta. 

13. Información 

técnica 

Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran en la Sección V. 

 B. Preparación de las Ofertas 

14. Idioma de la 

Oferta 

Todos los documentos relacionados con la Ofertas deberán estar redactados en idioma 

español. 

15. Moneda de la 

Oferta y pagos. 

Los precios deberán ser cotizados por el Oferente enteramente en Pesos Argentinos -

moneda de curso legal en la República Argentina-, y los pagos se efectuarán también en 

dicha moneda. 

16. Visita al sitio de la 

Obra 

No se realizará una visita al sitio de Obra, sin embargo, se recomienda a los invitados a 

participar de la Comparación de Precios que, bajo su propia responsabilidad y a su propio 

riesgo, visiten e inspeccionen el sitio de las obras y sus alrededores, y obtengan por sí 

mismos toda la información que pueda ser necesaria para preparar su Oferta y celebrar el 

contrato. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta de las empresas 

invitadas, liberando al Contratante de toda responsabilidad por posibles daños que se 

produjeran durante la misma. El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 

documentación  licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se 

le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones 

que contengan las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de 



 

su expertise en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 

exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 

justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 

ninguna índole. 

17. Reunión de 

aclaración  

No se efectuará una reunión de aclaración. 

18. Consultas escritas Los invitados a participar del proceso de Comparación de Precios podrán formular 

consultas escritas por correo electrónico sobre estos Documentos hasta 7 (Siete) días 

hábiles anteriores a la apertura de ofertas. 

El Contratante responderá a todas las consultas que reciba mediante correo electrónico, 

a través de Circulares Aclaratorias/Modificatorias.  Dichas Circulares serán enviadas a 

todas las empresas que hubiesen sido invitadas, debiendo las mismas acusar recibo al 

Contratante por cada Circular.  

Para propósitos de consultas escritas sobre el Documento, la dirección Correo 

electrónico del Contratante es: licitaciones.diprose@magyp.gob.ar CC. 

cvillalba@magyp.gob.ar 

19. Enmiendas El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 

presentación de las Ofertas, modificar el Documento de Comparación de Precios 

mediante la emisión de Enmiendas. 

Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento y se comunicará por 

escrito a todas las empresas que se hubieren invitado a participar en el proceso de 

contratación. Éstas deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. 

El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 

antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el 

fin de otorgar a las empresas invitadas un plazo razonable para que puedan tomar en 

cuenta las Enmiendas o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas.  

20. Una Oferta por 

Oferente 

Los oferentes no podrán presentar más de una oferta, ya sea individualmente o como 

miembro de un APCA. Aquella empresa que presente o participe en más de una Oferta, 

incluso si presenta una oferta, en forma individual o como integrante de una APCA, y 

participa como subcontratistas en otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales 

participa sean rechazadas. 

Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse como subcontratista en más 

de una oferta. 

21. Precio  El precio comprenderá la totalidad de las Obras, sobre la base del Cómputo y presupuesto 

presentado por el Oferente. 

mailto:licitaciones.diprose@magyp.gob.ar
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Los precios a cotizar deberán tener en cuenta que la contratación se hará por el sistema 

de Suma Alzada, según el cual, el Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por 

la suma única y global que haya establecido en su oferta para la obra, hasta su total 

conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. Por lo tanto, los precios 

unitarios e importes parciales consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán 

por objeto permitir el análisis de esta.  

El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de la ejecución de las 

diferentes actividades (rubros) valoradas en la oferta adjudicada, para permitir que se 

efectúen pagos a medida que se completen las "actividades".    

El Oferente indicará “el precio total” para todas las actividades de las Obras descritos en 

el Cómputo y presupuesto.  El Contratante no efectuará pagos por actividades ejecutadas 

para las cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto las mismos se 

considerarán incluidas en los demás precios que figuren en el Cómputo y presupuesto de 

la oferta.    

Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar el Contratista en 

virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del 

plazo para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los precios de la 

Oferta presentada por el Oferente. 

22. Ajustes del monto 

del contrato 

No se prevén ajustes del monto del contrato. 

23. Validez de las 

Ofertas 

Las Ofertas permanecerán válidas por un período de 90 días corridos desde la fecha de 

límite fijada para la recepción de ofertas.  

La sola presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Oferente de este 

plazo de validez.  En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 

Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo adicional específico. La 

solicitud y las respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito. El Oferente 

que no acepte será excluido del proceso sin recibir sanción alguna. Los Oferentes que 

accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar su Oferta, debiendo extender por 

igual periodo la validez de la garantía de mantenimiento de oferta. 

24. Garantía de 

Mantenimiento de 

la Oferta  

La oferta deberá venir acompañada de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

según el formato del Anexo 4. 

Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Declaración de Mantenimiento de 

la oferta que sustancialmente responda a lo requerido, serán rechazadas por el 

Contratante por incumplimiento.   

La Declaración de Mantenimiento de la oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no fueron 

seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de que se firme el contrato. 



 

La Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado 

por el Oferente en la Oferta, salvo lo estipulado en la cláusula 23; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de su Oferta, de 

conformidad con la cláusula 32. 

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 

(iii)    suministrar los demás requisitos que correspondan. 

La Declaración de Mantenimiento de la Oferta de un APCA deberá ser emitida en 

nombre de la APCA que presenta la Oferta.  Si dicha APCA no ha sido legalmente 

constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de 

la APCA tal como se denominan en la carta de intención. Ser emitida en nombre de todos 

y cada uno de los futuros miembros de la APCA tal como se denominan en la carta de 

intención. 

25. Documentos que 

componen la 

Oferta 

Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios de la Sección IV, y deberán 

contener la siguiente documentación: 

 

Carta de la Oferta 

Formulario A-1 Información del Oferente 

Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la APCA, de 

corresponder. 

Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 

Formulario A-4 Formulario de Experiencia General 

Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica 

Formulario A-6 Situación Financiera 

Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 

Formulario A-8 Recursos Financieros 

Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución. 

Formulario A-10          Debida Diligencia 

Formulario B-1 Presupuesto de la Obra 

Formulario B-2 Plan de Certificación 

Formulario C-1 Personal Profesional Propuesto 

Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional Propuesto 

Formulario C-3 Equipo 

Formulario C-4 Propuesta Técnica-Plan de trabajo 

Declaración de Mantenimiento conforme clausula 24 



 

El contratante evaluará las ofertas con base en el contenido de la misma. En todo caso, 

si cualquiera de los siguientes documentos o información faltaran al momento de la 

presentación de la Oferta, la misma será rechazada: 

(a) Carta de la oferta 

(b) Garantía o Declaración de mantenimiento de oferta (si se hubiese 

solicitado) 

(c) Formulario B-1Presupuesto de la Obra 

(d) Formulario C-4 Propuesta Técnica-Plan de Trabajo 

 

Los formularios solicitados tienen el carácter de declaración jurada. Una vez 

definida la oferta evaluada más baja, se solicitará a su oferente la documentación 

de comprobación de sus calificaciones para ejecutar el contrato y se procederá a su 

análisis y verificación. 

 C. Presentación de las Ofertas 

26. Formato de las 

Ofertas 

Los Oferentes podrán presentar Ofertas electrónicamente.  

Los procedimientos para la presentación de Ofertas electrónicamente son: 

1. Cada oferente deberá presentar única y exclusivamente una oferta, y todos los 

documentos anexos a la misma deben diligenciarse y ser redactados en idioma 

castellano, presentándose de conformidad con las reglas indicadas en el presente 

documento. 

2. El asunto del correo electrónico mediante el cual se remita la oferta deberá ser 

“comparación de Precios No.  PSCF-84-CP-O el nombre del oferente”. 

3. En el cuerpo del correo electrónico deberá consignarse de forma clara: El 

nombre completo del oferente, su documento de identificación, número de teléfono, 

correo electrónico y nombre de la persona de contacto y cantidad de folios de los 

documentos remitidos. 

4. Los documentos allegados por medio de correo electrónico deberán tener un 

índice, que señale claramente el folio donde se encuentra cada soporte adjuntado y, en 

caso de que se remitan varios archivos, el nombre del archivo donde esté cada soporte 

documental. Los documentos enviados deberán ser legibles, organizados y enumerados. 

5. El oferente deberá remitir los documentos a través de la dirección de correo 

electrónico que tenga registrada en el Registro Público de Comercio o la base de datos 

que sea pertinente de acuerdo con su régimen legal. Esta información será corroborada 

por la entidad y, en caso de que la dirección de correo electrónico desde la cual se remitió 

la oferta no concuerde con la del Registro Público de Comercio la oferta se tendrá como 

rechazada. 



 

6. Los documentos que se alleguen por correo electrónico deberán encontrarse 

firmados. Para ello los oferentes pueden utilizar una firma digital, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 288 del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ley 

25.506. Subsidiariamente podrán imprimir los documentos, firmarlos, escanearlos y 

enviarlos junto con la oferta. En todo caso, los documentos deberán encontrarse 

firmados, haciendo uso de una de las alternativas indicadas en el presente numeral. 

7. Las ofertas electrónicas deberán ser enviadas ÚNICAMENTE al correo 

electrónico licitaciones.diprose@magyp.gob.ar CC. cvillalba@magyp.gob.ar, hasta la 

fecha y hora límite señalada en la cláusula 28. 

8. La oferta deberá ser remitida en un solo archivo, que contendrá todos los 

documentos solicitados. El peso máximo de cada archivo será de veinte (20) Megabytes. 

Preferiblemente el formato del archivo será PDF, salvo que la naturaleza del documento 

o los requisitos establecidos señalen algo distinto. En caso de no utilizar formato PDF, 

el oferente deberá remitir los documentos en un formato que garantice su correcta 

visualización sin necesidad de la instalación de algún programa o la ejecución de labores 

de configuración por parte de la entidad. 

9. En el evento en que la información no pueda enviarse mediante un solo archivo, 

por superar el peso máximo antes mencionado, el oferente deberá dividir dicho archivo 

en “libros”, identificándolos como Libro No. 01, Libro No. 02, etc. 

10. No serán de recibo archivos enviados con extensión .zip o .rar., así mismo, no 

se aceptará la presentación de propuestas a través de archivos ejecutables o vínculos que 

redirecciones a páginas web o servidores externos o de terceros para realizar la descarga 

de archivos objeto de verificación, so pena de rechazo de la oferta que se allegue de esta 

manera, en virtud, a que esta forma de presentación de documentos no garantiza que de 

los mismos no puedan ser modificados de forma posterior. 

27. Presentación de 

las Ofertas 

Para propósitos de la presentación electrónica de las Ofertas, la dirección Correo 

electrónico del Contratante es: licitaciones.diprose@magyp.gob.ar CC. 

cvillalba@magyp.gob.ar 

28. Plazo para la 

presentación de 

las Ofertas 

La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 26 de mayo de 2022 

a las 15:00 hs. 

Se subraya que la hora de recepción de la oferta no será la del envío por parte del 

oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que registre el servidor de 

la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje de 

correo electrónico a la bandeja de entrada. 

 D. Evaluación y comparación de las Ofertas 

mailto:licitaciones.diprose@magyp.gob.ar
mailto:cvillalba@magyp.gob.ar
mailto:licitaciones.diprose@magyp.gob.ar
mailto:cvillalba@magyp.gob.ar


 

29. Confidencialidad No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente 

involucrada con el proceso de la Comparación de Precios, información relacionada con 

el examen, aclaración, evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 

adjudicación del contrato hasta que se haya notificado la adjudicación del Contrato. 

Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al Contratante en el 

procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el 

rechazo de su Oferta. 

30. Aclaración de las 

Ofertas 

Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el Contratante 

tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente aclaraciones a su oferta que podrán 

incluir la conformación de su precio.  La solicitud de aclaración y la respuesta 

correspondiente deberán efectuarse por escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá 

ninguna modificación de los precios o de la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 

necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante haya 

descubierto durante la evaluación de las Ofertas. 

Si un Oferente no ha entregado las aclaraciones a su Oferta en la fecha y hora fijadas en 

la solicitud de aclaración del Contratante, su Oferta podrá ser rechazada. 

31. Análisis 

Preliminar 

Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el Contratante determinará si 

cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 6y de no 

existencia de conflicto de intereses cláusula 7. 

(b) Contienen los documentos esenciales de la Oferta indicados en el numeral 25 

(b) ha sido debidamente firmada; 

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta si fue solicitada; 

(d) cumple sin desviaciones, reservas u omisiones significativas con los requisitos 

especificados en los documentos de la comparación de precios. Una desviación, reserva 

u omisión significativa es aquella que:   

-(1) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de las 

Obras;  

-(2) limita de una manera considerable, inconsistente con los Documentos de la 

Comparación de Precios, los derechos del Contratante o las obligaciones del Oferente en 

virtud del Contrato; o  

-(3) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes 

cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de la 

Comparación de Precios. 



 

32. Corrección de 

errores 

El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen sustancialmente con los requisitos 

de los Documentos de la Comparación de Precios contienen errores aritméticos. Dichos 

errores serán corregidos por el Contratante de la siguiente manera: 

(a) si hubiese una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al 

multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio 

unitario y el precio total será corregido a menos que el Comprador considere que hay un 

error obvio en la colocación del punto decimal, caso en el cual el total cotizado 

prevalecerá y el precio unitario se corregirá; 

(b) si hubiese un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, 

los subtotales prevalecerán y se corregirá el total; y 

(c) si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto 

expresado en palabras.   

El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el procedimiento 

antes señalado para la corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo 

monto se considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no 

estuviera de acuerdo con el monto corregido, la Oferta será rechazada. 

33. Derecho del 

Contratante a 

aceptar cualquier 

Oferta o a 

rechazar 

cualquier o todas 

las Ofertas 

El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el 

proceso de Comparación de Precios y de rechazar todas las Ofertas en cualquier 

momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad 

alguna ante los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante devolverá con 

prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las Garantías o Declaraciones de Oferta que 

hubiera recibido. 

 E. Adjudicación del Contrato 

34. Adjudicación  Una vez definida la oferta evaluada más baja, se solicitará a su oferente la documentación 

de comprobación de sus calificaciones para ejecutar el contrato y se procederá a su 

análisis y verificación. El resultado se determinará después de analizar los documentos 

presentados por el Oferente para demostrar su capacidad. 

El cumplimiento de los requisitos de calificación será condición necesaria para la 

adjudicación del contrato. De no cumplirlos resultará en el rechazo de la Oferta del 

Oferente, en cuyo caso el Contratante procederá a determinar si el Oferente que presentó 

la siguiente Oferta evaluada como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el 

Contrato satisfactoriamente. 

El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta se determine que cumple 

sustancialmente con los requisitos de los Documentos de la Comparación de Precios y 

que representa el costo evaluado más bajo, siempre y cuando el Contratante haya 



 

determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de conformidad con la Cláusula 6, (b) 

está calificado de conformidad con las disposiciones de la Sección III Criterios de 

Evaluación y Calificación, y (c) la oferta cumple con las Especificaciones técnicas de 

conformidad con la Sección V. 

35. Notificación de 

Adjudicación y 

firma del contrato 

Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el Contratante le notificará por escrito 

la decisión de adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido aceptada. 

Simultáneamente se notificará a los demás oferentes el resultado de la Comparación de 

Precios. 

La comunicación de la decisión de adjudicación dará por constituido el Contrato, 

supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la Garantía de Cumplimiento 

y otros documentos que se haya convenido, de conformidad con lo estipulado en la 

cláusula 36. Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la documentación 

indicada y la Garantía de Cumplimiento, se suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que 

el Contratante determine.  El Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo. 

36. Documentación 

para la firma del 

Contrato 

Para proceder a la firma de contrato, el Oferente adjudicado deberá presentar la siguiente 

documentación: 

-Documentación legal y administrativa:  

Para empresas y sociedades unipersonales: 

Copia certificada del Documento Nacional de Identidad del titular de la empresa. 

Para las personas jurídicas: 

1. Contrato social o acta constitutiva y estatuto (vigente) y, cuando corresponda, actas 

de autorización para presentarse al procedimiento de selección articulado, debidamente 

inscriptos en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio legal del 

Proponente o ante la Autoridad de Contralor que en cada caso corresponda, en copia 

debidamente certificada y, cuando correspondiere, legalizada. En su defecto, informe 

expedido por el Registro Público de Comercio competente que detalle, como mínimo: 

razón social o denominación, objeto social, término de vigencia o duración y capital 

social. 

2. Acta de designación de autoridades y distribución de cargos en caso de tratarse de 

Sociedades Anónimas, que acrediten la vigencia de las mismas como representantes de 

la sociedad, debidamente inscripta en el Registro Público de Comercio correspondiente 

al domicilio legal del proponente o con constancia de iniciación de trámite. Dicha 

documentación también deberá ser presentada en caso de tratarse de S.R.L., si no 

surgiera la vigencia de la representación del contrato social. A falta de ello, deberá de 

acompañarse informe expedido por el Registro Público de Comercio, del que surja la 

nómina de Autoridades Vigentes y duración de la Sociedad. 



 

Para el caso de Contratos Asociativos como Unión Transitoria (UT), los Agrupamientos 

de Colaboración (AC) y/o Consorcios de Cooperación: 

Deberán acompañar copia legalizada del contrato constitutivo, debiendo cumplimentar 

con lo dispuesto para cada caso por el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 16°, Secciones 

1°, 3°, 4° y 5° del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 26.994) y el presente 

pliego de bases y condiciones. Sin perjuicio de ello, para resultar adjudicatario será 

requisito sine qua non la presentación de la debida inscripción del contrato constitutivo 

en los términos de la citada normativa. Si dicha constancia no fuera presentada dentro 

de los 25 días hábiles posteriores a la notificación respectiva en tal sentido, la Contratante 

se reserva la facultad de desestimar la oferta y pasar a la siguiente oferta evaluada más 

baja y que cumple con los requisitos de calificación” 

Además, deberán presentar las resoluciones societarias de cada una de las empresas 

integrantes, de las que surja la voluntad de cada empresa de participar del procedimiento 

de selección y conformar la agrupación. 

En el instrumento de constitución formal (sea mediante escritura pública o documento 

privado con firma certificada notarialmente) deberá detallarse el grado de participación 

de cada una de las empresas que integran dichos contratos asociativos, con declaración 

expresa de la asunción de la responsabilidad solidaria principal e ilimitada de las mismas 

y constitución por un plazo idéntico o mayor al fijado para la ejecución de los trabajos 

objeto de contratación. Dicho instrumento deberá contener, además de lo especificado 

para cada agrupación por el Código Civil y Comercial de la Nación, lo siguiente: 

I) El objeto deberá ser materialmente apto para la realización de la obra, conforme el 

objeto de la presente contratación. 

II) El compromiso de mantener la vigencia de la Unión Transitoria u otro tipo de 

agrupación de empresas por un plazo superior al fijado para el cumplimiento de todas 

las obligaciones emergentes de esta Licitación Pública. 

III) El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada 

establecida en sus respectivos contratos constitutivos. Deberá, asimismo, designar la 

Representación Técnica unificada. 

En todos los casos: 

a. Cuando haya apoderados se deberá acreditar la personería a través de Poder General 

o Especial que otorgue facultades suficientes para obligar al sujeto oferente, en copia 

certificada y, en caso de corresponder, debidamente legalizado. 

b. Constancia de Clave única de identificación Tributaria (CUIT) y constancia de 

Inscripción en Impuesto a los Ingresos Brutos / CONVENIO MULTILATERAL, 



 

disposición extendida a todas las Empresas en caso de constituirse en Unión Transitoria 

u otro tipo de agrupación de empresas. 

- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Seguro de Caución por 

un monto equivalente al 10% del monto total de contrato. 

- Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma de Póliza de Seguro de 

Caución, por un monto que no deberá exceder al equivalente al 10% del monto total del 

contrato. 

Las Pólizas de Seguro de Caución, deberán ser emitidas de acuerdo con las disposiciones 

de la Superintendencia de Seguros de la Nación 

37. Pago de Anticipo y 

Garantía 

El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, el cual será por un 

monto máximo del 10% del monto total de contrato. 

El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía de Póliza de 

Caución.   

38. Información sobre 

los Resultados de 

la Evaluación. 

Si después de la notificación de adjudicación, alguno de los Oferentes deseara conocer 

las causas por las cuales no resultó adjudicatario del contrato, podrá solicitar al 

Contratante la explicación pertinente, que se efectuará por escrito y/o en una reunión 

para analizar o discutir exclusivamente la Oferta del Oferente y no así las otras Ofertas. 

En caso de que el Oferente no considere satisfactoria la explicación que reciba del 

Contratante, podrá presentar su protesta o reclamo por escrito ante autoridad competente. 

 F. Audiencias Virtuales 

39. Audiencias 

Virtuales 

No habrá audiencias virtuales. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección III 



 

Criterios de Evaluación y Calificación  
 

 

1 Evaluación 

 

1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 

 

La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Oferente de tal manera 

que la ejecución del contrato sea consistente con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de 

los materiales en el detalle suficiente de acuerdo con los requisitos estipulados en la Sección V. 

Especificaciones Técnicas y Planos. 

 

2 Calificación  

 
 

2.1 Historial de Incumplimiento de contratos 

 

2.1.1 Litigios Pendientes 

 

Requisito 

Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la suma total de los importes de 

todos los litigios judiciales pendientes en los cuales el solicitante es demandado como empresa individual 

o como integrante de una APCA represente más del 20% del patrimonio neto del mismo, siempre que se 

cumplan alguna de las dos circunstancias a continuación descriptas: 

a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o demanda (aunque aquella no 

esté firme), y 

b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada ejecución. 

Aún, cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no corresponderá el rechazo de la oferta 

cuando el solicitante hubiese previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 

estado contable presentado. 

Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 

Para el caso de una APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus integrantes, y el incumplimiento de 

uno de sus integrantes dará lugar a que la oferta de la APCA sea rechazada. 

 

Oferente 

Entidad individual 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)  

Todos los 

miembros en 

su conjunto 

Cada miembro Al menos un miembro Documentación 

Requerida 

Debe cumplir el 

requisito  
N / A Debe cumplir el requisito  N / A 

Formulario  

A – 3 

 

 

 

2.2 Situación Financiera 

 

2.2.1 Recursos Financieros 



 

 

Requisito 

Requisito 

El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales 

del Oferente y excluyendo cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el presente Contrato objeto de esta 

Comparación de Precios deberá ser de: $ 5.000.000 (Pesos Cinco millones con 00/100), expresado en Pesos 

Argentinos.                 

Oferente 

Entidad individual 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (UT)  

Todos los 

miembros en 

su conjunto 

Cada miembro Al menos un miembro Documentación 

Requerida 

Debe cumplir el 

requisito 

Debe cumplir 

el requisito al 

100% en 

suma. 

Debe cumplir al menos 

con el veinticinco por 

ciento (25 %) del 

requisito. 

Debe cumplir al menos 

con el cuarenta por ciento 

(40%) del requisito 

Formulario  

A-8 

 

 

2.2.2 Facturación promedio de construcción anual 

 

Requisito 

Como mínimo, una facturación promedio de construcción anual de $ 12.000.000 (Pesos Doce millones con 

00/100), calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso o 

terminados, durante los últimos 3 ejercicios fiscales previos al de la presentación de ofertas. 

Oferente 

Entidad individual 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (UT)  

Todos los 

miembros en 

su conjunto 

Cada miembro Al menos un miembro Documentación 

Requerida 

Debe cumplir el 

requisito 

Debe cumplir 

el requisito al 

100% en 

suma. 

Debe cumplir al menos 

con el veinticinco por 

ciento (25%) del 

requisito. 

Debe cumplir al menos 

con el cuarenta por ciento 

(40%) del requisito. 

Formulario  

A-7 

 

 

2.2.3 Volumen Anual disponible- NO APLICA 

 

Requisito 

Contar con un volumen anual disponible (VAD) para la contratación de obras igual o mayor 

a$____________ calculado sobre la base de la metodología que se detalla en el punto 2.6 siguiente. 

 

Oferente 

Entidad individual 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (UT)  

Todos los 

miembros en 

su conjunto 

Cada miembro Al menos un miembro Documentación 

Requerida 

Debe cumplir el 

requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

Debe cumplir ella menos 

con el veinticinco por 

ciento (25 %) del 

requisito 

Debe cumplir al menos 

con el cuarenta por ciento 

(40 %) del requisito 

Formulario  

A-7 y A-9 

 



 

2.3 Experiencia 

 

2.3.1 Experiencia General 

 

Requisito 

Experiencia en contratos como contratista principal, miembro de un APCA o subcontratista por lo menos 

en los últimos 5 (cinco) años anteriores al plazo para la presentación de las ofertas, y con una actividad de 

por lo menos 9 (nueve) meses cada año.  

Oferente 

Entidad individual 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (UT)  

Todos los 

miembros en 

su conjunto 

Cada miembro Al menos un miembro Documentación 

Requerida 

Debe cumplir el 

requisito 

 

Deben 

cumplir el 

requisito 

 

 

Deben cumplir el 

requisito    
N/A    

Formulario  

A-4 

 

 

2.3.2 Experiencia Especifica 

 

Requisito 

Participación como Contratista en por lo menos dos contratos en los últimos dos años, cada uno por un 

valor mínimo de $ 4.800.000 (Pesos Cuatro millones ochocientos mil con 00/100), los cuales se han 

completado satisfactoria y sustancialmente y guardan similitud con las Obras propuestas.  

Las obras presentadas como antecedentes deben contar con las siguientes características: obra/s de 

arquitectura y/o ingeniería civil terminada o en proceso, semejante/s a la licitada (por ejemplo: edificios 

con funciones administrativas, culturales, escolares, de salud, de viviendas, etc.) 

Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas, o tener un porcentaje de 

ejecución de al menos un 75%. 

Oferente 

Entidad individual 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (UT)  

Todos los 

miembros en 

su conjunto 

Cada miembro Al menos un miembro Documentación 

Requerida 

Debe cumplir el 

requisito 

 

Debe cumplir 

el requisito     
N/A  Debe cumplir el requisito  

Formulario  

A-5 

 

 

2.4 Personal 

El Oferente deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los siguientes 

requisitos: 

  

N.o Cargo/ Especialización 
Calificaciones Académicas 

Pertinentes 

Mínimo de años de 

experiencia de 

trabajo relevante 

1 
Representante Técnico 

del Contratista 

Ingeniero Civil, Arquitecto 5 Años 



 

2 
Jefe de Obras Ingeniero Civil, Arquitecto, Maestro 

Mayor de Obras o equivalente 

5 Años 

Expertos en los siguientes campos de especialización: NO APLICA 

 

El Oferente deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, en los 

formularios C-1 y C-2 incluidos en la Sección IV. Formularios de la Oferta. 

 

2.5 Equipos 

El Oferente deberá demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación: 

 

No. Tipo de Equipo y Características 
Número Mínimo 

Exigido 

Equipo mínimo requerido 

1 Camión Volcador 1 

2 Compactador manual 1 

3 Hormigonera. 1 

4 Mini-cargadora BOBCAT con ACC 1 

5 Dobladora de hierro. 1 

6 Grupo Electrogeno. 1 

7 Herramientas menores Varias 

 

Nota:  

1) La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el ofertante presente 

otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 

2) los equipos podrán ser de propiedad del Oferente u obtenerlos en leasing o en alquiler con las 

correspondientes pruebas documentales para estas dos formas de disposición 

El Oferente deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario C-3 

incluido en la Sección IV. Formularios de la Oferta. 

 

 

2.6      Capacidad de Contratación o Volumen Anual Disponible (V.A.D.)- NO APLICA 

 

Se evaluará la Capacidad de Contratación mediante el cálculo del Volumen Anual Disponible, aplicándose la 

siguiente metodología: 

  



 

Sección IV 

Formularios de la Oferta 

 

Los formularios solicitados tienen el carácter de declaración jurada. Una vez definida la oferta 

evaluada más baja, se solicitará a su oferente la documentación de comprobación de sus 

calificaciones para ejecutar el contrato y se procederá a su análisis y verificación. El resultado 

se determinará después de analizar los documentos presentados por el Oferente para demostrar 

su capacidad. 
 

 

Índice de formularios 

 

Documentos Legales y Administrativos 

 

Carta de la Oferta 

Formulario A-1 Información del Oferente 

Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 

Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 

Formulario A-4  Experiencia General en Construcción 

Formulario A-5  Experiencia Específica en Construcción 

Formulario A-6 Situación Financiera 

Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 

Formulario A-8 Recursos Financieros 

Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución. 

Formulario A-10           Debida Diligencia  

  

Propuesta Económica 

 

Formulario B-1  Presupuesto por Ítems y General de la Obra 

Formulario B-2  Plan de certificación 

 

Propuesta Técnica 

 

Formulario C-1  Personal Profesional Propuesto 

Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Profesional Propuesto 

Formulario C-3  Equipo 

Formulario C-4  Propuesta Técnica-Plan de Trabajo 

 

  



 

 

Carta de la Oferta 
 

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta] 

 

Lugar y Fecha de la Oferta: …………………………………………. 
 

Número de Identificación y Título del Contrato: PSCF-84-CP-O “Adecuación y obras complementarias del 

Centro Piscícola Diamante (CEADI)”. 
 

A: La Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales (DIPROSE), en el marco del Programa de 

Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable (PRODESPA 

 

Con la presentación de nuestra Oferta, declaramos lo siguiente: 

 

a) Reservas: hemos examinado, sin tener reservas al respecto, el Documento de Comparación de 

Precios, incluidas las enmiendas y circulares emitidas de conformidad con la Clausula 19. 

 

b) Conformidad: ofrecemos ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de la 

Comparación de Precios:   

 ; 

 

c) Precio Total: el precio total de nuestra Oferta, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso 

(d) infra, es:   

 ; 

 

d) Descuentos: los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:   

  

 ; 

 

e) Período de Validez de la Oferta: nuestra Oferta será válida por un período del periodo indicado 

en el numeral 23 de las instrucciones días a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas 

estipulada en el Documento de la Comparación de Precios será de carácter vinculante para 

nosotros y podrá ser aceptada por ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 

 

f) Garantía de Cumplimiento: si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos comprometemos a 

obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el Documento de la Comparación de 

Precios; 

 

g) Elegibilidad: nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier componente 

del contrato, tenemos o tendremos la nacionalidad de países elegibles, de conformidad con la 

Clausula 6 y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos encontramos en cualquier 

conflicto de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito al Contratante, ya sea durante el 

proceso de selección, las negociaciones o la ejecución del Contrato. 

 

Además, nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier componente del 

contrato, no tenemos ningún conflicto de interés, de conformidad con lo dispuesto en la Clausula 

7; y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos encontramos en cualquier conflicto 

de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito al Contratante, ya sea durante el proceso 

de selección y las negociaciones o la ejecución del Contrato. 

 



 

h) Una Oferta por Oferente: no estamos participando, como Oferentes ni como subcontratistas, en 

más de una Oferta en este proceso de Comparación de Precios, de conformidad con la Clausula 

20; 

 

i) Suspensión e Inhabilitación: Nosotros, al igual que nuestros subcontratistas, proveedores, 

consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 

(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, personal clave, accionistas principales, 

personal propuesto y agentes) no hemos sido directores, funcionarios o accionistas principales de 

una compañía o entidad que sea objeto de una suspensión temporal o una inhabilitación impuesta 

por el BID, ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 

reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de desarrollo.  

Asimismo, no lo hemos sido de una compañía o entidad inelegibles en virtud de las leyes 

nacionales del Contratante ni de sus normas oficiales, así como tampoco en virtud de una decisión 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

j) Empresa o ente de propiedad estatal: no somos una entidad de propiedad del Estado / somos una 

entidad de propiedad del Estado, pero reunimos los requisitos establecidos en la Clausula 6; 

 

k) Cooperación: usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 

 

l) Comisiones, gratificaciones y honorarios: hemos pagado o pagaremos las siguientes comisiones, 

primas o derechos en relación con el proceso de Comparación de Precios o la firma del contrato: 
[indique el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada 

comisión o gratificación, y la cantidad y moneda de cada una de ellas]. 

 

 

Nombre del 

beneficiario 

Dirección Propósito de la 

comisión o 

gratificación 

Monto 

        

        

        

        

 
(En caso de no haberse efectuado o de no corresponder pago alguno, indique “ninguna”); 

 

m) Contrato Vinculante: entendemos que esta Oferta, junto con la aceptación de ustedes por escrito 

incluida en su notificación de la adjudicación, constituirá un contrato obligatorio entre nosotros 

hasta que el contrato formal haya sido perfeccionado por las partes; y  

 

n) Obligación de Aceptar: entendemos que el Contratante no está en la obligación de aceptar la 

Oferta evaluada como la más baja ni cualquier otra Oferta que reciban. 

o) Prácticas Prohibidas: Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 

componente del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 

accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 

definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de estas 

que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas pertinentes sobre las 



 

mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 

adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 

incluyendo soborno, aplicables en el país del Contratante.  

       Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 

contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas 

principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que el incumplimiento de 

cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la imposición por el Banco de 

una o más  de las medidas que se describen en el Anexo 2.  

 

       Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o proveedores para 

cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los directores, funcionarios, accionistas 

principales, personal clave propuesto y agentes):  

 

(i)   No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 

Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el 

reconocimiento recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen contratos 

financiados por cualquiera de éstas; y 

(ii)   No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 

necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 

nombre participe en fraude y corrupción o prácticas prohibidas. 

 

 

 

Nombre   En mi condición de  _  

 

Firmado   

 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Oferta en nombre y representación de   

El ___________________ de _______________________ de __________. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Formulario A – 1    

Información del Oferente 
 

Información del Oferente 

Nombre jurídico del 

Oferente 

  

Si se trata de una 

APCA, nombre 

jurídico de cada socio 

 

País de registro actual 

o previsto del 

Oferente 

 

Año de registro del 

Oferente 

 

Dirección legal del 

Oferente en el País de 

Registro 

(nombre, dirección, 

número de teléfono, fax 

correo electrónico) 

 

Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

 1.  Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro de la entidad legal. 

 2.  Autorización para representar la firma o el APCA indicada arriba. 

 3. Si se trata de una APCA, carta de intenciones de conformar una APCA, con inclusión de un 

borrador de convenio, o el convenio de la APCA. Deberá indicar el porcentaje de participación de 

cada socio y la identificación de la firma líder. 

 4. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, documentación que acredite su 

autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con 

la Cláusula 6. 

 



 

Formulario A – 2    

Información sobre los Miembros dela APCA 
 

Cada miembro de la APCAdeberá llenar este formulario 

a. Información sobre los Miembros dela APCA 

 

Nombre jurídico del 

Oferente 

 

Nombre jurídico del 

miembro de la APCA 

 

País de registro del 

miembro de la APCA 

 

Año de registro del 

miembro de la APCA 

 

Dirección legal del 

miembro de la APCA en 

el país de registro 

 

Información del 

representante 

autorizado del miembro 

de la APCA(nombre, 

dirección, número de 

teléfono, fax correo 

electrónico) 

 

Porcentaje de 

participación en la 

APCA 

 

Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada anteriormente en el punto 

1. 

 2. Autorización para representar la firma o la APCA indicada arriba. 

 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que acredite su 

autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con 

la Cláusula 6. 

 



 

Formulario A – 3    

Historial de Incumplimiento de Contratos 
 

[Para ser completado por el Oferente y, si se trata de una APCA, por cada socio de ésta] 

 

 

Nombre jurídico del Oferente: _______________________      

Fecha: _________________ 

Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 

Comparación de Precios No.: ________________ 

 

Incumplimiento de contratos de conformidad con la Sección III. Criterios de Evaluación y 

Calificación 

Litigios pendientes, de conformidad con el Sección III, (Criterios de Evaluación y Calificación) 

No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.1.1Historial de Incumplimiento de 

Contratos (Litigios Pendientes). 

   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.1.1Historial de Incumplimiento de 

Contratos (Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 

Año Resultado 

como 

porcentaje del 

total de 

activos 

 

Identificación del Contrato 

 

Monto total del 

contrato (Pesos) 

 

______ 

 

______ 

Identificación del Contrato: 

Nombre del Contratante: 

Dirección del Contratante: 

Objeto del litigio: 

 

___________ 

 

 

______ 

 

______ 

Identificación del Contrato: 

Nombre del Contratante: 

Dirección del Contratante: 

Objeto del litigio: 

 

___________ 

 



 

Formulario A – 4    

Experiencia General en Construcción 

 
Para ser completado por el Oferente y, si se trata de una APCA, por cada socio de ésta. 

 

Experiencia General en Construcción 

Mes/Año de 

inicio 

Mes/Año de 

terminación 

 

Tiempo 

de 

duración 

de la obra 

expresado 

en Años 

 

Identificación y Nombre del Contrato 

Nombre y Dirección del Contratante 

Breve Descripción de las Obras Realizadas por el 

Oferente 

Función del 

Oferente 

     

     

     

     

     

 



 

Formulario A – 5   - Experiencia Específica en Construcción 

Complete un (1) formulario por contrato. 

Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 

Contrato No. . . . . . 

sobre. . . . . . 

Identificación del 

Contrato 
 

Fecha de 

Adjudicación 
 Fecha de Terminación  

Función en el 

Contrato 
⁪Contratista ⁪Subcontratista 

Monto Total del 

Contrato 

Pesos 

Si es socio de una 

APCA, indique 

participación en el 

monto total del 

Contrato 

Porcentaje del Total Monto 

Nombre del 

Contratante 

Dirección 

Teléfono/Fax 

Correo Electrónico 

 

Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.3.2Experiencia específica 

Características del 

Proyecto 

 

 

 



 

Formulario A – 6    

Situación Financiera 

 

Para ser completado por el Oferente y, si se trata de una APCA, por cada socio de ésta. 

 

 

 

Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 

Año 1:  Año 2:  Año 3:  

 

Información del Balance General 

 

Activo Total     

Pasivo Total    

Patrimonio Neto    

Activo Corriente    

Pasivo Corriente    

 

Información del Estado de Ingresos 

 

Totalde Ingresos     

Utilidades antes de 

Impuestos 
   

Utilidades después de 

Impuestos 
   

Una vez definida la oferta evaluada más baja, se solicitará a su oferente copia de los estados 

financieros (balances generales, con inclusión de todas las notas y extractos de ingresos) para 

los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 reflejar la situación financiera del Oferente o socio de una APCA, y no la de las empresas afiliadas 

o la empresa matriz; 

 estar auditados por un contador certificado; 

 estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros; 

 corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán 

estados financieros por períodos parciales). 

 

 



 

Formulario A – 7   

Facturación Promedio de Construcción Anual 
 

Para ser completado por el Oferente y, si se trata de una APCA, por cada socio de ésta. 

 

 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 

Año Monto y moneda Factor de 

Actualización 

Equivalente en AR$ 

  ______________________________  ____________________ 

  ______________________________  ____________________ 

  ______________________________  ____________________ 

  ______________________________  ____________________ 

  ______________________________  ____________________ 

*Facturación media 

anual de construcción 
 ______________________________  ____________________ 

 

 

* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en 

curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Sub-factor 2.2.2 de la Sección III, 

Criterios de Evaluación y Calificación. 

 

Factor de Actualización 

En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los casos 

señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización (FA):  

Año 2022: FA = 1,00 

Año 2021: FA = 1,40.  

Año 2020: FA = 1,87.  

Año 2019: FA = 2,82.  

Año 2018: FA = 4,10.  

Año 2017: FA = 5,18.  

Año 2016: FA = 6,92  
 

Valor de conversión del Dólar 

Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda 

en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha información será 

convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:  

Año 2022. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, vendedor 

correspondiente a 7 días anteriores a la fecha de apertura.  

Año 2021. Valor de Conversión: $ 100,00 

Año 2020. Valor de Conversión: $ 70,63.  

Año 2019. Valor de Conversión: $ 48,25.  

Año 2018. Valor de Conversión: $ 28,11.  

Año 2017. Valor de Conversión: $ 16,56.  

Año 2016. Valor de Conversión: $ 14,78.  

 



 

Formulario A – 8   

Recursos Financieros 

 

Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, líneas de crédito y otros medios 

financieros, descontados los compromisos vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de 

flujo de efectivo para construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en losCriterios 

de Evaluación y Calificación. 

En caso de APCA, cada miembro deberá llenar un formulario 

 

Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 

pesos) 

1. 
 

 

2. 
 

 

3. 

 

 

4. 
 

 

 



 

Formulario A – 9    

Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 

Para ser completado por el Oferente y, si se trata de una APCA, por cada socio de ésta. 

 

Los Oferentesy cada uno de los socios de una APCA deberán proporcionar información sobre sus compromisos 

contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, o para los cuales hayan 

recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero para los cuales aún no se haya 

emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  

 

 

Compromisos Contractuales Actuales 

Nombre del contrato Contratante, Dirección/ 

tel./fax  

Valor de la obra por 

ejecutar [en pesos] 

Fecha prevista de terminación 

1. 

 

   

2. 
 

   

3. 
 

   

4. 

 

   

5. 
 

   

etc. 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Formulario A-10 

DEBIDA DILIGENCIA 
 
 
Todo oferente deberá acompañar junto con la oferta la documentación establecida en la Resolución Nº 

RESOL-2020-187-APN-MAGYP, de fecha 7 de septiembre de 2020, del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por la cual se aprueba el Reglamento de Debida Diligencia.  

A los efectos del cumplimento de la presente Cláusula, se deberá completar los siguientes Anexos: 

 

ANEXO I - SOLICITUD DE DEBIDA DILIGENCIA PROVEEDORES DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA. 

ANEXO II – NO APLICA 

ANEXO III - FORMULARIO DEBIDA DILIGENCIA 

ANEXO IV - MODELO DE FORMULARIO CONFLICTOS DE INTERÉS 

ANEXO V - DECLARACIÓN JURADA 

   

  



 

FORMULARIO A-10 

ANEXO I - SOLICITUD DE DEBIDA DILIGENCIA PROVEEDORES DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA. 

 

A. INFORMACIÓN DE CONDUCTA FISCAL  

Impuestos Nacionales 

 Constancia de Inscripción de AFIP 

 Ultima DDJJ del Impuesto a las Ganancias  

 Constancia de presentación y/o pago de ultima DDJJ de Aportes y retenciones patronales (F931) 

 Certificado de acogimiento a moratorias o plan de facilidad de pagos. (si no tuvieran deberán acompañar 

una Declaración Jurada donde se manifieste tal situación)  

Impuestos Provinciales 

 Constancia de Inscripción de IIBB / Convenio Multilateral 

 Ultima DDJJ anual de IIBB  

 Certificado de acogimiento a moratorias o plan de facilidad de pagos. (si no tuvieran deberán acompañar 

una Declaración Jurada donde se manifieste tal situación)  

 

B. PRESENTACIÓN DE LOS ÚLTIMOS TRES (3) ESTADOS CONTABLES Y DE RESULTADOS DEL 

EJERCICIO CERRADO CON DICTAMEN DE AUDITOR Y CERTIFICACIÓN POR EL CONSEJO 

PROFESIONAL. 

 

C. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA INEXISTENCIA DE CONCURSOS Y/O QUIEBRAS EN 

TRÁMITE. 

(La información requerida se puede extraer de las Páginas Web del Poder Judicial correspondiente a cada 

Provincia (algunas consultas son de acceso público), y otras las debe realizar un Abogado con la Matrícula de 

la Jurisdicción que corresponda. También se puede acceder a esta información concurriendo personalmente a la 

Cámara del Fuero Comercial o Civil y Comercial según corresponda.) 

El presente requisito podrá ser cumplido mediante la presentación de una Declaración Jurada (DDJJ) donde se 

manifieste la inexistencia de Concursos y/o quiebras en ejecución y/o trámite. 

 

D. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDO POR EL REGISTRO NACIONAL DE 

REINCIDENCIA (RNR) 

En los casos de Personas Jurídicas se deberá adjuntar un certificado por los miembros actuales de su estructura 

societaria (Presidente y Director Titular). 

 

E. INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS 

- Copia de Estatuto, o instrumento constitutivo, y últimas modificaciones inscriptas en caso de existir.  

- Ultimas Actas de directorio y Asamblea de designación de cargos, poderes conferidos en caso de existir 

y DNI de los miembros del consejo de administración o directorio. 

 

F. PERSONAS HUMANAS: ACOMPAÑAR CURRICULUM VITAE Y MATRÍCULAS 

PROFESIONALES, EN LOS SERVICIOS QUE LO EXIGIERA SU NORMATIVA ESPECIFICA Y/O SI 

EXISTIERAN COLEGIACIONES CREADAS POR LEY. 

  



 

 
FORMULARIO A-10 

ANEXO II. SOLICITUD DE DEBIDA DILIGENCIA PROVEEDORES DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA. (NO APLICA) 

 

A. INFORMACIÓN DE CONDUCTA FISCAL  

Impuestos Nacionales 

 Constancia de Inscripción de AFIP 

 Ultima DDJJ del Impuesto a las Ganancias  

 Constancia de presentación y/o pago de ultima DDJJ de Aportes y retenciones patronales (F931) 

 Certificado de acogimiento a moratorias o plan de facilidad de pagos. (si no tuvieran deberán acompañar 

una Declaración Jurada donde se manifieste tal situación)  

Impuestos Provinciales 

 Constancia de Inscripción de IIBB / Convenio Multilateral 

 Ultima DDJJ anual de IIBB  

 Certificado de acogimiento a moratorias o plan de facilidad de pagos. (si no tuvieran deberán acompañar 

una Declaración Jurada donde se manifieste tal situación)  

 

B. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDO POR EL REGISTRO NACIONAL DE 

REINCIDENCIA (RNR) 

En los casos de Personas Jurídicas se deberá adjuntar un certificado por los miembros actuales de su 

estructura societaria (Presidente y Director Titular). 

 

C. INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS 

- Copia de Estatuto, o instrumento constitutivo, y últimas modificaciones inscriptas en caso de existir.  

- Ultimas Actas de directorio y Asamblea de designación de cargos, poderes conferidos en caso de existir 

y DNI de los miembros del consejo de administración o directorio. 

 

D. PERSONAS HUMANAS: ACOMPAÑAR CURRICULUM VITAE Y MATRÍCULAS 

PROFESIONALES, EN LOS SERVICIOS QUE LO EXIGIERA SU NORMATIVA ESPECIFICA Y/O SI 

EXISTIERAN COLEGIACIONES CREADAS POR LEY. 

  



 

FORMULARIO A-10 

ANEXO III - FORMULARIO DEBIDA DILIGENCIA 

Completar según corresponda e indicar datos del beneficiario. 
 

 
Información del Proveedor/Contratista 

 
 
 

Naturaleza Jurídica 

           Persona jurídica. Tipo: 

           Persona física – Monotributista/- Autónoma 

Sociedad no constituida regularmente 

Otra (especificar) 

Denominación/Nombre y Apellido: 

Domicilio Legal: CP: 

Localidad y Provincia: CUIT: 

Fecha y N° de Inscripción Registral: Fecha del Estatuto o instrumento constitutivo: 

Actividad Principal: Teléfono: 

Correo electrónico: 

Estructura Societaria – se deberá completar en los casos en los que se trate de una persona 
 
jurídica debidamente constituida 

 
Se debe informar la estructura societaria de la Sociedad, es decir sus accionistas y personas 

que sean propietarios/beneficiarios/representantes y/o que ejercen el control final de la persona 

jurídica. 

 

Listado de personas / sociedades que revisten calidad de titulares / socios / accionistas: 

 

1. Apellido y Nombre: 

 
 



 

 

 
 

 

DNI o CUIT:                       Estado Civil: 

 
Porcentaje de   Participación: % Carácter: 

 

 

Nacionalidad: País de residencia: 
 
 

 

 

Domicilio: 

 

2. Apellido y Nombre: 
 
 

 

 

DNI o CUIT: 

 

 
Porcentaje de Participación: % 

 

 

Nacionalidad: 

 

Estado Civil: 

 

 
Carácter: 

 

 

País de residencia: 

 

 

Domicilio: 

 

3. Apellido y Nombre: 

 

DNI o CUIT: Estado Civil: 

 

 
Porcentaje de Participación: % Carácter: 

 

 

Nacionalidad: País de residencia: 

 

 
Domicilio: 



 

 

 

Asimismo, se deberá completar el siguiente formulario, adjuntando a este documento los detalles en caso de 

responder a una pregunta de manera afirmativa. Tachar lo que NO corresponda 

 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 

NO 

La persona humana receptora de los fondos, o en caso de ser persona jurídica, 

alguno de los Socios / Directores / Accionistas, Presidente o resto de los miembros 

de la estructura societaria: 

- ¿Ostenta algún cargo público? 

- ¿Es familiar de algún agente y/o funcionario de la Administración Pública 

Nacional, específicamente del MAGYP. 

- ¿Es Persona Expuesta Políticamente (PEP), conforme la Ley N° 25.246, 

¿la Resolución N° 134 de fecha 21 de noviembre de 2018 de la UNIDAD 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA, y demás concordantes? 

En caso de que la persona humana sea PEP, o si es persona jurídica, contar con 

PEPs como parte de la estructura societaria, se deberá adjuntar a la presente 

declaración jurada un Informe Especial elaborado por un Contador Público 

Nacional sobre licitud de fondos. 

 
 
 

SI 

 
 
 

NO 

La persona humana receptora de los fondos, o en caso de ser persona jurídica, 

esta o alguno de sus socios, Presidente, accionistas, directores y/o resto de los 

miembros de la estructura societaria: 

- ¿Ha sido acusado o investigado formalmente, por algún delito financiero, 

incluyendo, pero no limitando a fraude, soborno, corrupción, lavado de 

dinero o financiamiento al terrorismo? 

- ¿Ha sido condenada por una autoridad judicial competente por alguno de 

los delitos arriba mencionados? 

SI NO ¿Cuenta con un Plan de Integridad para prevenir la corrupción? ¿Adopta un 

Código de Conducta? Si la respuesta es afirmativa adjuntar copia. 

SI NO 
¿Ha sido concursado en los últimos CINCO (5) años, o se encuentra en proceso 

actualmente? ¿Alguno de los miembros de la estructura societaria ha sido 

declarado judicialmente en estado de quiebra en los últimos CINCO (5) años? 

 

Por este medio certifico que las respuestas aquí indicadas son verdaderas y poseen el carácter de Declaración 

Jurada. Al completar y firmar el presente Formulario autorizo al MAGYP a investigar y verificar la 

información contenida en este documento. 

 

 

FIRMA------------------------------  

ACLARACIÓN DE FIRMA ------------------------------  

CARÁCTER ------------------------------  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD------------------------------ 

LUGAR Y FECHA ------------------------------ 

  



 

 

FORMULARIO A-10 

ANEXO IV - MODELO DE FORMULARIO CONFLICTOS DE INTERÉS 
 

Declaro bajo juramento. Tachar lo que NO corresponda. En caso de responder a una pregunta de manera 

afirmativa, se deberá adjuntar el detalle de la misma: 

 

 

SI 

 

 

NO 

Tener relación, o interés económico, financiero, de propiedad, o de algún otro tipo, que 

pudieran constituir un Conflicto de Interés (real, potencial o aparente), con agentes y/o 

funcionarios de la Administración Pública Nacional; específicamente del MAGYP. 

 

 

SI 

 

 

NO 

Formar parte de una sociedad, comunidad, o cualquier otro tipo de asociación, que 

pudiera constituir un Conflicto de Interés (real, potencial o aparente), con agentes y/o 

funcionarios de la Administración Pública Nacional; específicamente del MAGYP. 

 

SI 

 

NO 

Tener parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado, y segundo de afinidad, 

respecto de algún agente y/o funcionario de la Administración Pública Nacional; 

específicamente del MAGYP. 

 

SI 

 

NO 

Tener amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato, 

con algún funcionario de la Administración Pública Nacional; específicamente del 

MAGYP. 

 

SI 

 

NO 

Ser representante legal o letrado patrocinante de algún funcionario de la 

Administración Pública Nacional; específicamente del MAGYP.  

 

 

SI 

 

 

NO 

Tener o haber tenido relación laboral, o algún tipo de relación profesional, que pudieran 

constituir un Conflicto de Interés (real, potencial o aparente), en virtud de lo establecido 

en el Decreto N° 41/99 “Código de Ética de la Función Pública”, con agentes y/o 

funcionarios de la Administración Pública Nacional; específicamente del MAGYP.  

 

Por este medio certifico que las respuestas aquí indicadas son verdaderas y poseen el carácter de Declaración 

Jurada. Al completar y firmar el presente Formulario autorizo al MAGYP a investigar y verificar la 

información contenida en este documento. 

 
FIRMA ------------------------------------------------------ 

ACLARACIÓN DE FIRMA ---------------------------------------------------- 

CARÁCTER ------------------------------------------------------ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD ---------------------------------------------------- 

LUGAR Y FECHA --------------------------------------------- 
  



 

 

FORMULARIO A-10 

ANEXO V - DECLARACIÓN JURADA 

(1)……………………… de…… de……...  

                                                                                      Ref. Expte. N° EX -2022- 18045171- -APN-DGD#MAGYP 

 

SEÑOR SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  

DR. JULIO CESAR VITALE. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

D………………………………………… 

S / D 

 

El que suscribe…………………………………………….….(2) en mi carácter de Receptor de los Fondos en el marco 

de la Obra  PSCF-84-CP-O “Adecuación y obras complementarias del Centro Piscícola Diamante (CEADI)”, con 

domicilio en……………………………………………..(3), de la localidad de………………………………………, 

Provincia de……………………………………, manifiesto, con carácter de Declaración Jurada: 

Que la información suministrada en el marco del proceso de Debida Diligencia es fidedigna y se corresponde en un 

todo con la realidad, que los datos son veraces, están completos y representan inequívocamente mi situación a la fecha 

de firma de los mismos. Asimismo, autorizo al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca a verificar y confrontar 

la información proporcionada con el propósito de que todo cuanto he informado no suponga un riesgo potencial o real 

de la comisión de un ilícito, de contrariar principios éticos, o de una violación al régimen jurídico aplicable, o de 

comprometer los fondos transferidos por el MAGYP para la ejecución de los objetivos definidos. Que me obligo a 

informar, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de tomar conocimiento, de cualquier cambio en la información presentada 

que modifique el presente estatus, adjuntando toda la documentación respaldatoria correspondiente. 

 

FIRMA ------------------------------------------------ 

 

ACLARACIÓN DE FIRMA ---------------------------------------------------- 

 

CARÁCTER ------------------------------------------------------ 

 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD -------------------------------------------------- 

 

LUGAR Y FECHA ------------------------------------------------------ 

 

 

Referencias: 

 

(1) Lugar y fecha de emisión de la Nota. 

(2) Nombre y Apellido o denominación social del Receptor de los Fondos. 

(3) Calle, Número, localidad, Provincia 

 



 

 

Formulario B – 1   NO APLICA 
(Contratos por Unidad de Medida) 

Presupuesto por ítems y general de la obra 

(En Pesos) 
 

 

Ítem Descripción  Unidad 
Cantida

d 

Precio 

Unitario 

(Numeral) 

Precio Unitario (Literal) 
Precio Total 

(Numeral) 

1       

2       

3       

4       

5       

…       

N       

PRECIO TOTAL (Numeral)  

PRECIO TOTAL (Literal)  

 

  



 

 

Formulario B – 1    
(Contratos por Suma Alzada) 

Presupuesto por ítems y general de la obra 

(En Pesos) 
 

ITEM DESCRIPCION UN CANT. 
P. 

UNITARIO 

P. 

TOTAL 

IMPORTE 

TOTAL 

INCID 

% 

  CEADI - DIAMANTE - ENTRE RIOS.  

1 TRABAJOS PRELIMINARES 

1.1 Cartel de obra. UN 1.00         

1.2 Limpieza y desmalezamiento. M2 1295,00         

1.3 Plan de Gestión Ambiental GL 1,00     

                

2 MOVIMIENTO DE SUELOS 

2.2 Desmonte de capa superficial en estanques. Esp.:20 cm. M3 341,00         

2.3 Relleno y compactación de suelo arcilloso. Esp.: 30 cm. M3 753,70         

                

3 INSTALACIONES 

3.1 

Perforación de agua prof.: xx mts / Equipo de bombeo / 

Conexión alimentación tanque australiano. 
GL 1,00 

        

3.2 

Modificación en desagües de Tinas y Tanques de 

incubación, según detalle.  
GL 24,00 

        

3.3 Provisión y colocación de picos de aireación. GL 24,00         

3.4 

Bajada exclusiva de alimentación del tanque de reserva 

a los tanques de lona. 
GL 1,00 

        

3.5 

Reparación de pérdida en el caño de alimentación del 

tanque de reserva. 
GL 1,00 

        

3.6 

Reparación en pérdidas de cañería en baño de viviendas 

y canilla de servicio exterior en sector vestuarios. 
GL 1,00 

        

    
  

        

4 ALBAÑILERIA 

4.1 
Reparación de humedades en Sala de incubación, Baños 

y vestuarios del personal y Baño de la vivienda. 
GL 1,00     

    

              

5 PINTURA 

5.1 

Látex común en sectores reparados. Color símil 

existente. 
M2 50,00 

        

5.2 

Impermeabilización con silicona sobre mampostería de 

ladrillo común.  
M2 40,00 

        

    
  

        

6 VARIOS 

6.1 

Provisión y colocación de equipos de aire 

acondicionado 3500 Kcal.  
UN 5,00 

        

6.2 Provisión y colocación de calefactores a gas. UN 5,00         

6.3 Provisión de grupo electrógeno trifásico 12 KVA. GL 1,00         

                

 PRECIO TOTAL (Numeral) $ 0,00 0,00 

PRECIO TOTAL (Literal)   

 



 

 

 

Formulario B – 1   NO APLICA 
(Contratos mixtos por unidad de medida y por Suma Alzada) 

Presupuesto por ítems y general de la obra 

(En Pesos) 
ACTIVIDADES A SER PAGADAS POR UNIDAD DE MEDIDA 

 

Ítem Descripción  Unidad 
Cantida

d 

Precio 

Unitario 

(Numeral) 

Precio Unitario (Literal) 
Precio Total 

(Numeral) 

 1       

2       

3       

…       

N       

PRECIO TOTAL (Numeral)  

PRECIO TOTAL (Literal)  

 

 

ACTIVIDADES A SER PAGADAS POR SUMA ALZADA 

Ítem Descripción  Unidad 
Cantida

d 

Precio 

Unitario 

(Numeral) 

Precio Unitario (Literal) 
Precio Total 

(Numeral) 

Subtotal 

actividad 

 ACTIVIDAD 1       

 1.1        

1.2       

1.3       

1.n       

…       

 ACTIVIDAD 2       

 2.1       

2.2       

2.3       

2.n       

PRECIO SUBTOTAL (Numeral)   

PRECIO SUBTOTAL (Literal)   

 

 

 COMPONENTE DE CONTRATO Precio Total 

(Numeral) 

Precio Total 

(Literal) 



 

 

lI PRECIO SUBTOTAL POR 

ACTIVIDADES A SER PAGADAS POR 

UNIDAD DE MEDIDA 

  

b ´ PRECIO SUBTOTAL POR 

ACTIVIDADES A SER PAGADAS POR 

SUMA ALZADA 

  

 PRECIO TOTAL DE LA OFERTA (a+b)   

 

  



 

 

Formulario B – 2    

Plan de Certificación  

 

 

 

N° Descripción Mes / Semana Parcial Total 

1 Anticipo    

2 Primer Desembolso    

3 Segundo Desembolso    

…     

N Último Desembolso    

 

  



 

 

Formulario C – 1   Personal Propuesto 

 

 

 

Los Oferentes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados para cumplir los 

requisitos que se señalan en el punto 2.4 Personal de la Sección III. La información sobre su experiencia anterior deberá 

ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 

 

1. Cargo* 

 Nombre  

2. Cargo* 

 Nombre  

3. Cargo* 

 Nombre  

4. Cargo* 

 Nombre  

 

 

* Según se especifica en el punto 2.4 Personal. 



 

 

Formulario C – 2   Currículum Vitae del Personal Propuesto 

 

Nombre del Oferente 

 

 

Cargo  

 

Información 

personal 

Nombre  

 

Fecha de nacimiento 

 Calificaciones profesionales / Título de grado / Título de Posgrado / Año de 

expedición de título  

 

Empleo 

actual 

Nombre del Contratante 

 

 Dirección del Contratante 

 

 Teléfono 

 

Persona de contacto (gerente / oficial 

de personal) 

 Fax 

 

Dirección electrónica 

 Cargo actual 

 

Años con el Contratante actual 

 

 

Resuma la experiencia profesional, en orden cronológico inverso. Indique experiencia particular, técnica y gerencial 

pertinente para este Contrato.  

 

Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ Cargo / 

Experiencia técnica y gerencial relevante  

   

   

 

Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 

Firma del profesional: ____________________________ 

Fecha: ______________________ 



 

 

Formulario C – 3   Equipos 

 

El Oferente proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la capacidad para cumplir los 

requisitos relativos al equipo necesario para ejecutar la obra de conformidad con el numeral 2.5 de la sección III. Se 

preparará un formulario separado para cada uno de los equipos. 

 

 

Equipo 
 

Información 

sobre el 

equipo 

Nombre del fabricante 

 

Modelo y potencia nominal 

 Capacidad 
 

Año de fabricación 

Situación 

actual 

Ubicación actual 
 

 Información sobre compromisos actuales 

 

  

Fuente Indique la fuente del equipo 

Propio                                                                 Alquilado 

 Fabricado Especialmente Arrendamiento financiero 

 

Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Oferente. 

 

Propietario Nombre del propietario 

 Dirección del propietario 

 

  

 Teléfono Nombre y cargo de la persona de 
contacto 

 Fax 

Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados específicamente con 

el proyecto  

 

  

  

 



 

 

Formulario C – 4    Propuesta Técnica 

 

- Plan de Trabajos 



 

 

Sección V 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

 

El plazo de ejecución de las obras se indica en la cláusula 11 de la sección II. La presentación de oferta implica la 

El plazo de ejecución de las obras se indica en la cláusula 11 de la sección II. La presentación de oferta implica la 

sujeción a este plazo. 

 

OBRAS DE COMPLETAMIENTO – SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS  

1.- TRABAJOS PRELIMINARES  

1.1.- Cartel de Obra, incluyendo depósito de herramientas y sanitario químico:  

El Contratista deberá proveer un (1) cartel de obra sobre estructura metálica, con bastidor reforzado, mas podrá fijarse 

al alambrado del frente del CEADI, elevado a partir de 1,5mts de nivel de suelo y con la salvedad de no afectar la 

estructura del mismo al ser retirado, de ser así deberá cambiarse el paño afectado, debiendo permanecer hasta el final 

de los trabajos (RRDD).  

Deberá contener los datos frecuentes (plazo de obra, motivo y presupuesto final de contrato) con diseño y logos 

provistos, debiendo ser aprobadas la posición y su contenido por la Inspección de Obra.  

El Contratista deberá, además, proveer un módulo (contenedor o similar) con destino al resguardo de herramientas 

manuales y/o materiales a ser provistos en la Obra, a la vez cumplir el destino de vestuario del personal afectado a la 

misma; en lo atinente a sanitarios deberá proveer un baño químico que deberá permanecer hasta la fecha de recepción 

final de los trabajos a ser encarados, periodo durante el que deberá ser periódicamente higienizado por personal idóneo. 

1.2.- Limpieza y Desmalezamiento Esta tarea está acotada a la zona de Tanque de Reserva, Reservóreos de lona y 

Estanques a cielo abierto, si bien estarán referidas en los planos, el cómputo definido por cada oferente no dará lugar 

a posteriores solicitudes de cambios o demasías, dado que se debe tener en cuenta el esponjamiento en el caso de 

suelos existente mas lo que a la vista se observe – materia orgánica, ramas, troncos, matas de hierba y raíces más 

cualquier otro elemento que no tenga aptitud como material de relleno y/o terminación de los estanques- especialmente 

en fondo y planos de contención a 45°, que han aparecido a raíz de no haberse operado los mismos en su función 

original de estanque desde su terminación.  

2.- MOVIMIENTO DE SUELOS  

2.1.- Desmonte en capas superficiales de los Estanques.: Este Item incluye la provisión de equipo de trabajos 

específicos – deberán ser propuestos por cada oferente y aceptados por la Inspección de Obra-, para proceder al retiro 

del suelo existente –en capas que alcancen una profundidad de 0,20mts.de espesor final-. 

Previo al comienzo de las operaciones de relleno, impermeabilización, etc., el Contratista deberá limpiar las superficies 

de cada estanque con retiro de suelo en las capas sucesivas –descriptas- hasta llegar a fondo de cada estanque en 

particular, conservando las paredes oblicuas del mismo dado que serán utilizadas como base del posterior relleno 

compactado de la arcilla sugerida, con el respectivo relleno de grietas, fisuras y huecos con suelo impermeable bien 

compactado, donde sean observadas tales deficiencias.  

Las tareas sugeridas serían:  

-Relleno fondo de estanque.  

-Extendido del material sobre planos cierre.  

-Compactación e Impermeabilización.  

-Transporte de excesos y retiro de suelo existente. 

 

 2.2.- Relleno de suelo + arcilla en fondo de estanque:  

La tarea consiste en el rellenar, sobre la totalidad de superficie del fondo en cada estanque, 2 capas de 0,15 mts de 

espesor, ambas con suelo bien calibrado, con una proporción de arcilla del 20% debidamente compactada sobre las 

superficies mencionadas, en la proporción/m3 de suelo existente, que oportunamente fue mencionada en Informe 

Técnico del 5/12/2019 y SEA RATIFICADA POR EL MUNICIPIO DE DIAMANTE Y APROBADA POR 

AUTORIDADES DEL CEADI, EN LO ATINENTE A PROCEDENCIA SUELOS Y ARCILLAS CON SUS 

RESPECTIVOS LIMITES PLASTICOS, DE AISLACION, ETC., según ello indique: tipo, granulometría, límites de 

compactación e impermeabilidad para efectuar el reemplazo superficial de los 6 (seis) estanques existentes, hoy 

terminados con suelo común sin tratamiento alguno.  



 

 

Debe preveerse con antelación a la revisión, mas deberá humidificarse la superficie hasta alcanzar un nivel óptimo de 

humedad para poder ser compactada (el material edáfico a utilizar debe tener un LL inferior al 60% y un LP inferior 

al 20%) y, la segunda capa a la que habrá que agregar arcilla adicional –SEGÚN LO DESCRIPTO EN PARRAFO 

ANTERIOR- de 0,15 mts. de espesor por encima de la primera para ser compactado.  

Idéntico relleno en Planos de contención -45°- 

A posteriori y por capas, no solo superficiales, sino por porciones que no superen 0,30mts de altura cada cual, desde 

la base hacia la zona superior, se agregara en la misma proporción que en la base (suelo + arcilla) sobre las paredes 

laterales –planos a 45°-, donde se supone lograr la misma distribución en capas.  

Compactación e Impermeabilización, textura de terminación:  

La tarea consiste en el apisonado con medios mecánicos (vibradores, rodillo liso y/o pisones eléctricos) a efectos de 

la obtención de una superficie lisa, compacta, libre de todo elemento que signifique una posterior alteración de su 

textura, no dejando grietas ni cárcavas, toda esta operación resultará exitosa pues la arcilla recomendada tiene 

propiedades de impermeabilización y la misma está garantizada con los niveles de terminación del fondo de estanques 

y paredes continentes (las mencionadas en ángulos de 45°); además se procederá a alisar toda la superficie común 

entre estanques, previéndose que sobre las mismas “veredas” se trasladaran los que operen los estanques.  

Transporte de excesos y retiro de suelo existente: 

Este Item se debe desarrollar durante todo el proceso, primero con el retiro de capas existente de tierra de los estanques, 

cuestión que representará la mayor cantidad de tierra desalojada a la que hay que agregar el esponjamiento del retiro, 

debiendo ser trasladada hasta donde indique la Inspección, a una distancia que no supere los 3 Kmts. desde las 

instalaciones del CEADI, y, ser esparcida cual relleno a nivel –sin elevaciones a la vista-,en niveles parejos de 

distribución, por cuestiones de higiene y seguridad ciudadana. 

3.- INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS: 

3.1.- Provisión y colocación de electrobomba sumergible: PARA EJECUTAR ESTE ITEM, SE PROCEDERA A LO 

INDICADO POR EL MUNICIPIO DE DIAMANTE Y APROBADO POR AUTORIDADES DEL CEADI en lo 

atinente a la profundidad donde se halle agua potable, garantizada mediante los respectivos análisis (que se deberán 

repetir periódicamente) con bomba sumergible, caño y caño camisa a ser utilizados en este Item.  

Los trabajos deberán ejecutarse en un todo de acuerdo a las normas vigentes de OSN y su sucesora Aguas Argentinas, 

y, el Ente provincial regulatorio por lo que regirán las mismas a sus efectos; la electrobomba sumergible deberá 

garantizar la provisión de 15 lts./hora o en su defecto el diámetro necesario para alimentación de los caños de 4” que 

abastecen las piletas que anteceden los estanques.  

3.2.- Acondicionamiento de desagües de Tinas en Sala de Incubación: Dado que las sopapas de desague existentes 

NO son de tipo industrial y además, dado que al evacuar aguas debe quedar un mínimo de nivel en cada piletón de 

fibra, se deberán cambiar por cuplas roscadas de ¾”, que permitan roscar un manguito o pieza que supere los 0,15mts. 

para cumplir con tal solicitud. 

 3.3.- Provisión y colocación de picos de aireación: Así, también se deberán proveer picos de aireación, tratándose de 

válvulas de cierre hidráulico de bronce de ½”, faltantes en la mayoría de las Tinas del recinto (ver foto).-  

3.4. Bajada exclusiva de alimentación: Se deberá proveer una nueva bajada desde Tanque de reserva existente a los 

Tanques de Lona dado que es insuficiente el suministro y el agua debe recircularse en forma permanente, siendo escaso 

actualmente, al efecto se destina una nueva colectora y bajada independiente de ¾” de caño tipo tricapa, además se 

deberá reemplazar el tramo y válvula esférica/reducción que se encuentra bajo nivel.  

3.5. Reparación pérdida caño Tanque de Reserva: Se deberá reemplazar el tramo (con unificación de tipo de cañería 

y válvula existente) de bajada desde el Tanque de Reserva, actualmente presenta pérdida de flujo permanente. 3.6.- 

Reparación de baño de vivienda y canilla externa vestuarios: Se procederá a buscar una deficiente conexión –

supuestamente, de la instalación original termo fusionada hacia 1 canilla común externa- que supone pérdida de agua 

y por ende gran mancha de humedad (en el caso de los vestuarios) y una menor en zona de vivienda.; se sugiere 

intervenir con materiales que igualen a los existentes para a posteriori, revocar los interiores, cambiar revestimiento –

si existiere- y/o completar con revestimiento símil al existente, procediendo a repintar tanto el interior como el exterior. 

 4.- ALBAÑILERIA: 

Se deberán reparar todos los paramentos intervenidos en el ítem anterior, utilizando para ello materiales que igualen a 

los existentes para a posteriori, revocar los interiores, cambiar revestimiento –si existiere y/o completar con 

revestimiento símil al existente 



 

 

 5.- PINTURA:  

5.1.- Látex: Con posterioridad a las mencionadas reparaciones de albañilería se procederá a lijar, enduir y pintar al 

látex los paños completos de revoques interiores que hayan sido intervenidos, con 2 o 3 manos que cubran las 

superficies correctamente.-  

5.2.- Pintura Siliconada exterior: Al igual que la situación antes descripta, se procederá a tomar lijar, tomar juntas 

deficientes para imprimación y pintura con las manos suficientes para lograr una continuidad en las vistas y en los 

paños completos exteriores que hayan sido intervenidos en su interior y/o afectados por humedad (salinidad, etc.).-  

6.- VARIOS: 

 6.1.- Equipos de Aire Acondicionado: Se deberán proveer 5 equipos de 3500 K/frigorías tipo Split en la zona de 

oficinas y dormitorios en funcionamiento, debiendo revisarse previamente la previsión realizada de conductos de cobre 

y alimentación eléctrica ejecutadas al efecto. 6.- VARIOS 6.1.- Equipos de Aire Acondicionado: Se deberán proveer 

5 equipos de 3500 K/frigorías tipo Split en la zona de oficinas y dormitorios en funcionamiento, debiendo revisarse 

previamente la instalación prevista al efecto bajo conductores instalados en la obra original. 

 6.2.- Calefactores a gas: Se deberán proveer 5 (cinco) calefactores de Tiro Balanceado de 2000cal.en los ambientes 

donde se encuentren ya instaladas las llaves de paso y la previsión de conexionado con caños de ½” y sus terminales 

estén con tapón respectivo.  

6.3.- Provisión Grupo electrógeno: Se deberán proveer un grupo Electrógeno de 12KVA que garantice la continuidad 

de funcionamiento del laboratorio y provisión de estanques en caso de un corte de luz que supere tiempos lógicos de 

espera, que permanezca conectado al tablero principal a efectos de lograr la automatización de su arranque cuando 

surjan cortes de suministro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES 

 

 

1. Cumplimiento normativo y gestión de permisos 

 

La Contratista deberá cumplir con lo establecido por la legislación ambiental municipal, provincial y nacional vigente. 

El Contratista asume la responsabilidad de ejecutar todas las medidas necesarias para el cuidado del ambiente, las 

especificaciones ambientales y sociales de este pliego, las exigencias establecidas en los permisos ambientales 

correspondientes y las indicaciones que haga la Inspección de Obra y/o Ambiental, y/o la UEC-DIPROSE. La falta 

de aplicación de las Especificaciones Ambientales y Sociales descritas en este pliego en esta y otras secciones, 

representarán multas de incumplimiento y afectarán el pago de la certificación mensual. 

El Contratista será responsable de tramitar los permisos y autorizaciones ambientales necesarios para la ejecución de la 

obra, como corta de árboles y vegetación, transporte y disposición de desechos sólidos peligrosos y no peligrosos, 

afectación de bienes públicos (calles, líneas eléctricas, tubería de agua potable, aceras, veredas, etc.). El Responsable 

de Obra de la contratista deberá asegurar la tramitación y obtención de estos permisos de acuerdo a lo establecido en 

la normativa municipal, provincial y/o nacional. 

2. Responsable de Obra de la Contratista 

 

El Responsable de Obra de la Contratista deberá velar por la correcta gestión ambiental y social de la obra acorde a lo 

establecido en el presente pliego, en la normativa municipal, provincial y nacional, en los permisos ambientales y por 

las indicaciones que haga la Inspección de Obra, la Inspección Ambiental de Obra y/o la UEC-DIPROSE. 

El Responsable de Obra de la contratista deberá supervisar, monitorear y controlar el cumplimiento de las medidas de 

gestión ambiental y social y llevará un Registro de Campo, como su registro semanal de trabajo, donde anotará las 

principales actividades iniciadas en la obra, medidas de mitigación, conflictos, etc. Dicho registro deberá contar con 

un respaldo fotográfico. 

El Responsable de Obra de la contratista deberá tomar conocimiento de las quejas y reclamos registrados en libro 

rubricado y será responsable de monitorear y gestionar la solución del hecho que produjo dicha queja o reclamo. Junto 

con el Inspector Ambiental de la UEC-DIPROSE o Inspector/Gerente de Obra designado establecerán el tiempo 

máximo para resolución de la situación suscitada. El Responsable de Obra de la contratista deberá asegurar la correcta 

ejecución de las tareas de restauración y recuperación del terreno afectado por la obra y dejará asentado dicho 

cumplimiento en un Informe de Cierre de Obra. 

El Responsable de Obra de la contratista deberá participar en todas aquellas visitas de supervisión, talleres, reuniones 

de coordinación o con la comunidad a las que la Inspección de Obra y/o Ambiental, y/o la UEC-DIPROSE lo 

convoquen y deberá responder a todas las observaciones y/o requerimientos elevados por el Inspector Ambiental. 

3. Supervisión Ambiental de la obra 

 

Durante las visitas de supervisión a la obra, el Inspector Ambiental o el Inspector/Gerente de Obra supervisarán la 

correcta gestión ambiental y social de la Contratista, el cumplimiento de la legislación ambiental nacional, provincial 

y municipal y el Contratista deberá proveer la  

 

 

 

 

 

  

 El Responsable de Obra deberá presentar ante la Inspección Ambiental todos los permisos 

ambientales gestionados según la normativa vigente y toda documentación respaldatoria que acredite la correcta 

gestión ambiental y social y el cumplimiento de la legislación vigente. Asimismo, el Inspector Ambiental o 

Inspector/Gerente de Obra verificará si se generaron reclamos o quejas por parte de la comunidad. 



 

 

En cuanto a los reclamos o quejas que se suscitasen, el Inspector Ambiental o Inspector/Gerente de Obra 

supervisará que sean resueltos coordinando el diálogo entre las partes, y asistiendo para la resolución del 

conflicto. Este proceso será documentado por la Contratista y presentado junto con el Informe de Cierre de 

Obra. 

Al finalizar la obra, el Responsable de Obra de la Contratista deberá realizar un Informe de Cierre acompañado 

por respaldo fotográfico que presentará ante la Inspección Ambiental y el Equipo Ambiental y Social (EAS) 

de la DIPROSE para su aprobación. 

El Inspector Ambiental, realizará una auditoría ambiental final a fin de verificar la ausencia de pasivos 

ambientales, y comprobar el adecuado estado de orden y limpieza de la Obra, y realizará el Informe Ambiental 

de Cierre, para evaluación y aprobación del EAS-DIPROSE. 

4. Gestión Ambiental y Social de la Obra 

 

La contratista deberá asegurar el cumplimiento de los siguientes puntos: 

4.1 Programa de capacitación ambiental y social 

 

Dirigido al personal de la Contratista. Incluye la gestión de residuos, uso de elementos de protección personal, 

planes de contingencia, simulacros de incendio y mecanismo de quejas y reclamos, entre otros temas de 

interés. 

4.2 Plan de comunicación 

 

Para mantener informados a los usuarios y afectados por el proyecto sobre los efectos y trabajos de las obras. 

Mecanismo de quejas y reclamos: El Contratista deberá definir claramente el mecanismo para atención de 

reclamos y se deberá informar a los usuarios y afectados sobre dicho mecanismo. Se deberá contar con un 

libro de registro de quejas y reclamos (libro de actas numerado) disponible en obrador o cabina de seguridad. 

4.3 Conducta, Higiene y Seguridad laboral 

 

El Contratista deberá dar cumplimiento a toda la legislación vigente sobre Higiene Laboral y Riesgos del 

Trabajo en el ámbito nacional y provincial, quedando a su cargo los costos respectivos. 

El Contratista deberá confeccionar y presentar al Inspector/Gerente de Obra el Programa de Seguridad para 

la adopción de medidas preventivas, correctivas y de control en la obra, según la Resolución 51/97 de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo y el Decreto 911/96 sobre condiciones de higiene y seguridad en la 

industria de la construcción. Este Programa de Seguridad e Higiene, debe contener el correspondiente 

Protocolo de Prevención contra COVID- 

 



 

 

19. El Contratista deberá contar con los servicios de un Encargado en Higiene y Seguridad Laboral. 

El Contratista deberá tener perfectamente señalizados todos los sectores de obra con carteles legibles que 

indiquen áreas de trabajo, obradores, sectores de acceso restringido, tránsito de maquinarias pesadas, 

encintados de zanjas, residuos peligrosos, combustible, etc. 

El Contratista tendrá para su personal los elementos de protección personal cuyo uso es obligatorio, 

entre este: calzado reglamentario, cascos, lentes de seguridad, guantes, protectores auditivos y todos los 

elementos de protección personal requeridos por la legislación vigente en la materia. 

El Contratista debe asegurar el cumplimiento por parte del personal de la normativa que la autoridad laboral 

determine, además de campañas preventivas de seguridad en el trabajo y contra enfermedades, según las 

circunstancias. 

El Contratista deberá elaborar y dar a conocer un Código de Conducta y lineamientos de vinculación con la 

población local destinado a preservar tanto la salud y las condiciones de higiene de las y los trabajadores, las 

condiciones ambientales y sanitarias en toda el área del proyecto y su área de influencia, así como también la 

convivencia y prevención de conflictos con la población. 

4.4 Protección de la cobertura vegetal y el suelo 

 

La remoción de la vegetación herbácea debe realizarse por métodos mecánicos o manuales, quedando 

totalmente prohibido efectuarlo por métodos de quema. El uso de productos químicos está limitado a aquellos 

expresamente autorizados, que excluye la utilización de productos Clase I y II según OMS; los mismos se 

aplicarán mediante técnicas que minimicen posibles efectos sobre áreas vecinas y solo se emplearán en 

aquellos lugares donde no pueda realizarse un control por medios mecánicos. 

 

La extracción de la vegetación arbórea sólo se realizará con la aprobación de la Inspección de Obra y con el 

permiso de la autoridad de aplicación correspondiente otorgado y en la franja de ocupación, salvo indicación 

en contrario por razones de seguridad vial y/o hidráulica. En el caso de ejemplares destacados, se consultará 

a la Inspección de Obra y a la autoridad competente sobre la oportunidad de su tala. No se podrán cortar 

árboles o vegetación nativa en estado crítico o en peligro de extinción, o protegidas por las normativas 

respectivas provincial, estatal o internacional (Libro Rojo de la UIC, listas de especies amenazadas de otras 

fuentes). En caso de ser necesaria la remoción de vegetación, especialmente árboles y arbustos en las zonas 

de obra, se deberá identificar el tipo de vegetación (árboles, arbustos, hierbas, etc.) existente involucrada, y 

realizar un inventario de los especímenes vegetales bajo una planilla con los siguientes datos: nombre 

científico y vulgar, DAP, breve descripción fisiográfica del lugar específico al que pertenecen. 

 

Se identificará y determinará el nuevo sitio donde se plantará la nueva vegetación con la aprobación de la 

autoridad competente de la Provincia o municipal, según corresponda. El sitio deberá estar libre de malezas, 

residuos, escombros y demás elementos obstructivos. Se reforestará en sitios deteriorados y abandonados 

 



 

 

Se tendrá especial cuidado al momento de utilizar maquinarias pesadas, de remover la vegetación y de realizar 

tareas de excavación de no afectar individuos de especies nativas de fauna, su nido o refugio o las crías de 

dichos individuos. En caso de ser inminente el desplazamiento de los mismos, se deberá consultar con 

especialistas, analizando si es posible garantizar la supervivencia de los individuos afectados o en su defecto 

replantar con especies similares. 

 

Por cada árbol de especies nativas o exóticas afectadas deberán reponerse tres ejemplares o lo que establezca 

la legislación provincial al respecto siempre que su requerimiento sea más exigente, de la especie indicada 

por la Inspección de Obra o autoridad provincial competente. Los materiales provenientes del 

desmalezamiento y limpieza no podrán quemarse. 

 

4.5 Derrames de sustancias 

 

Para prevenir la posible afectación de la calidad del suelo y del agua superficial por derrames de sustancias 

contaminantes se deberá tener en cuenta lo siguiente: (i) impermeabilizar los sectores a emplear en tareas de 

mantenimiento de maquinarias y acopio de residuos, (ii) disponer de material absorbente granulado u otro 

para contener posibles derrames, (iii) separar los distintos tipos de fluidos y otros elementos contaminantes que 

se puedan generar en la obra, 

(iv) delimitar la zona de acopio de combustible, impermeabilizar el sitio de carga y descarga de combustible, 

y colocar los elementos de seguridad necesarios en la zona de almacenamiento, carga y descarga de 

combustible, (v) construir un muro de contención de combustible según lo establecido por la normativa de la 

Secretaría de Energía de Nación. 

En el caso de derrame o vertido de sustancias peligrosas o no convencionales (combustibles, lubricantes y 

otros que pudieran producirse), durante la inspección de Obra se verificarán que las tareas de reparación 

previstas hayan sido completadas. Se tomarán medidas para la contención de los derrames y la limpieza o 

descontaminación del área y, de ser posible, la restauración del suelo a condiciones similares a las originales. 

4.6 Gestión de residuos peligrosos 

 

La Contratista deberá cumplir con la normativa provincial y nacional al respecto y deberá estar inscripta 

como generador de residuos, si se generaran residuos peligrosos. Estos tipos de sustancias, usadas como 

insumos para las obras o en las tareas relacionadas, ya sea como material sobrante o como residuos, 

(combustible, aceites, solventes, grasas, plásticos, envases que hayan contenido sustancias peligrosas, etc.) 

deberán ser colocados en contenedores con tapa e identificados. No deberán almacenarse distintos tipos de 

residuos en un mismo recipiente. Asimismo, deben acopiarse en sitios impermeabilizados techados y 

cercados para evitar el ingreso de animales, los cuales deberán contar con un sistema de recolección y 

concentración de posibles derrames, y encontrarse alejados de cauces o cursos de agua. Además, el recinto de 

acopio deberá estar identificado con cartelería. 

El retiro de estos residuos deberá realizarse por transportista habilitado y el sitio de disposición final deberá 

encontrarse habilitado para tal fin. Además, deberá estar en el obrador a disposición la documentación que 

respalde la adecuada gestión de los residuos; manifiestos de transporte, tratamiento y disposición final de los 

residuos, los cuales deberán ser enviados junto al Informe de Cierre Ambiental elaborado por el RA. 



 

 

4.7 Gestión de residuos sólidos no contaminantes 

 

En cuanto a los residuos asimilables a urbanos domiciliarios deberán ser acopiados en recipientes con 

tapa e identificados. Estos residuos serán dispuestos en los rellenos sanitarios municipales habilitados 

para tal fin, no siendo posible su enterramiento ni quema. 

Los materiales sólidos no peligrosos ni tóxicos, residuales o provenientes de demoliciones de obras 

existentes (escombros, restos de pavimentos, etc.), previa adecuación técnica y aprobación por la 

Inspección de Obras, con la asistencia de la UEP, deberán usarse para otras obras (estabilización de 

banquinas, relleno, mejoramiento de accesos, etc.). Su acopio se realizará en un sector dispuesto para 

tal fin, el cual será aprobado por la Inspección de Obra. 

4.8 Ubicación y operación del obrador e instalaciones similares 

 

El obrador y las instalaciones similares no deberán ubicarse en sitios no previstos y/o prohibidos por la 

legislación ambiental vigente provincial y nacional, deberá contarse con los permisos ambientales 

municipales necesarios, no podrán ubicarse en zonas de pendiente, ni causar impactos ambientales 

negativos, como así tampoco afectar a los vecinos en sus cultivos, ruido y el contexto cultural del sitio. 

Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones deberá ajustarse a las normas y reglamentos 

ambientales y sociales de la Provincia, y a lo establecido en este pliego. 

La ubicación del obrador, taller campamentos, comedores, maquinaria, materiales, sitios de desecho, 

etc. así como también los caminos de acceso a cada uno de los sitios de obra, serán consensuados con 

el Inspector/Gerente de Obra y/o Inspector Ambiental. 

La provisión de luz y agua potable deberá ser gestionada por la Contratista en forma previa a la 

instalación del obrador. 

Las aguas utilizadas para cocina, higiene y cloacales deberán ser tratadas de acuerdo con lo que indique 

la Inspección de Obra para lo que deberán construirse las estructuras necesarias (pozos, lechos 

nitrificantes). En ningún caso se volcarán aguas residuales ni cloacales directamente en la superficie 

del predio o en cuerpos o cursos de agua. Tanto en el caso de contar con baños químicos o con pozos 

los efluentes deben ser retirados por empresas habilitadas para ello y la Contratista deberá contar con 

los remitos de retiro. 

El Contratista someterá a consideración y aprobación del Inspector Ambiental o Gerente de Obra, la 

ubicación de los lugares de captación y/o extracción de agua necesaria para consumo del obrador y 

para la construcción de la obra, así como los caudales a utilizar. 

El Contratista deberá delimitar las zonas de acumulación de residuos no peligrosos, de almacenamiento 

de residuos peligrosos, de instalación del tanque de combustible (si tuviere), de limpieza de vehículos, 

de reparación y mantenimiento de vehículos. 

En caso de instalarse un tanque de combustible en el obrador, éste debe cumplir con lo establecido en 

las normas nacionales, provinciales y municipales al respecto. 

Con relación al acopio de residuos peligrosos deberá cumplirse con lo establecido                        en 

el punto 

“Gestión de Residuos Peligrosos” de este pliego. 

Se deberá prestar especial atención en todo lo relativo a las emisiones de gases, ruidos molestos o 

partículas en suspensión; al volcado de efluentes en los suelos o los cursos de aguas, al acopio y 

disposición de los residuos y al daño potencial sobre la fauna local. Está estrictamente prohibido a la 

Contratista, a su personal dependiente o al personal de cualquier subcontratista vinculado a la obra: la caza, 

la pesca o recolección vegetal (excepto leña para uso inmediato) dentro o en la proximidad de la zona de 

obras. Después del uso del sitio, la zona deberá dejarse en un estado similar al inicial, limpia, libre de 

residuos y restos de materiales. 



 

 

El Contratista deberá tener disponible en el obrador a fin de su verificación por el Inspector Ambiental 

o Gerente de obra y/o la EAS toda la documentación que respalde el cumplimiento de las exigencias 

ambientales. 

4.9 Equipamiento y maquinarias a utilizar en la etapa de construcción 

 

La contratista, por medio del Responsable de Obra, deberá supervisar el equipamiento y las 

maquinarias a utilizar en la etapa de construcción/remodelación en función de asegurar una menor 

emisión de partículas al aire, así como de ruidos y vibraciones y evitar derrames de combustible y 

lubricantes por falta de mantenimiento. Los camiones, vehículos de carga y maquinarias deberán tener 

revisiones técnicas mecánicas de forma periódica a fin de ser mantenidos en buenas condiciones. 

Cada vehículo debe contar con lonas para tapar la carga que pueda generar un aumento del material en 

suspensión, como así también deberá humectarse periódicamente el terreno a efectos de mitigar el 

polvo en suspensión producido por el tránsito vehicular correspondiente a la obra. 

4.10 Extracción de materiales 

 

En aquellos casos donde sea necesario la extracción de materiales para las obras (suelos o áridos), este 

procedimiento se efectuará siguiendo la legislación de la Provincia correspondiente (incluyendo los 

permisos ambientales, municipales y mineros) o las indicadas por el Inspector Ambiental o 

Inspector/Gerente de Obra. 

 

4.11 Depósito de material de excavación y/o limpieza 

 

El depósito de material de excavación y/o de limpieza deberá hacerse dejando cada 100 m o en los 

lugares más bajos, accesos para el ingreso de agua de escorrentía superficial. 

 

4.12 Señalización y tránsito en la zona de obra 

 

Durante la realización de las tareas, el Contratista deberá señalizar convenientemente la zona de trabajo 

para dar seguridad al tránsito automotor y peatonal. Deberá tener perfectamente señalizados todos los 

sectores de obra con carteles legibles que indiquen áreas de trabajo, obradores, sectores de acceso 

restringido, tránsito de maquinarias pesadas, encintados de zanjas, residuos peligrosos, combustible, 

etc. 

 

Asimismo, la contratista deberá colocar carteles (dimensión de 1,5m x 2m de fondo naranja y letras 

negras) en 2 sitios visibles estratégicos de la población (en el obrador y otro sitio a definir con la 

Inspección de Obra) donde se indique: el responsable, el teléfono y otros medios disponibles (correo 

electrónico, horarios de atención al público), para que los vecinos puedan comunicarse con la empresa 

o presentar una queja o reclamo. 

 



 

 

4.13 Protocolos COVID-19 y otros 

 

La Contratista cumplirá todos los protocolos nacionales, provinciales y sectoriales establecidos en relación 

al COVID-19. Se incluye, como Apéndice V de la EIAS del proyecto el “Protocolo de Recomendaciones 

Prácticas COVID-19 – Industria de la Construcción” de la Cámara Argentina de la Construcción (CAC) y la 

Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA). Se trata de la versión 2.0, actualizada 

al 09/05/2020. 

 

Este protocolo (COVID), y todos los que corresponda aplicar de acuerdo a requisitos provinciales y sectoriales 

(ej. Dengue), deberán ser implementados en sus versiones actualizadas al momento de iniciar las obras y 

deben incorporarse al Programa de Seguridad e Higiene. 

 

4.14 Daños a terceros 

 

Si en la construcción de la obra se daña estructuras, líneas de electricidad, vías de acceso, o cualquier otra 

obra, por negligencia del Contratista, éste deberá reparar los daños y además reconstruir las obras dañadas a 

su exclusivo costo. 

5. Cierre de la Obra 

 

Una vez finalizada la construcción de la obra, la Contratista deberá desmantelar las instalaciones y reconstruir 

el lugar lo más próximo a la “Situación Sin Proyecto”. Previo a la emisión del Acta de Recepción de Obra, 

la Contratista deberá haber procedido al cierre y desmantelamiento del obrador y reparación de las eventuales 

afectaciones ambientales producidas (contaminación por derrame accidental de combustibles o lubricantes, 

áreas de acopio de materiales, etc.) como así también haber finalizado la reforestación que corresponda. 

Además, no deben quedar restos de escombros, ni ningún tipo de residuo obstruyendo vías públicas o 

privadas, ni cauces de agua naturales o artificiales. Deberá restaurarse la topografía del terreno. Se tratará de 

nivelar el terreno en la forma que estaba antes de ingresar la Contratista al lugar, respetando escorrentías, 

taludes y planos naturales. 

Se deberá escarificar todas aquellas superficies donde se haya experimentado la compactación del suelo por 

tránsito, acopios temporales, etc. con el objeto de facilitar la revegetación natural. 

El Responsable de Obra verificará las condiciones ambientales de las áreas intervenidas por el proyecto y 

elaborará un Informe de Cierre Ambiental incluyendo fotografías para sustentar la comparación con la 

situación inicial, el cual deberá presentar al Inspector Ambiental y al EAS DIPROSE para su aprobación. 

La recepción de obra solo podrá concretarse bajo la aceptación de las condiciones ambientales de las áreas 

intervenidas, mediante la elaboración a tal fin del Informe de Cierre Ambiental que será firmada por el 

Responsable Ambiental del Contratista y el Inspector Ambiental o Gerente de la Obra y deberá ser aprobado 

por el EAS. 

Toda tarea ambiental y/o social que se encuentre pendiente al momento de la firma del Acta de Recepción de 

Obra Provisoria, quedará especificada en la misma. La Contratista deberá asegurar el cumplimiento de lo allí 

especificado en los plazos acordados durante el período de garantía de la obra y previo a la recepción definitiva 

de la obra. El/la Responsable de Obra deberá reportar sobre los avances en el cumplimiento de las tareas 

pendientes mediante informes trimestrales 
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elevados a la Inspección de Obra y al EAS de la DIPROSE y deberá elaborar un reporte final sobre el 

cumplimiento de las tareas pendientes por medio de un Informe complementario al Informe de Cierre Ambiental 

de Obra que deberá elevar a la Inspección de Obra para su aprobación por parte de dicha Inspección y del EAS 

de la DIPROSE. 

6. Pasivos Ambientales 

 

En virtud de la adecuada ejecución de las especificaciones y requerimiento ambiental y social, el 

correspondiente seguimiento y control de los eventuales impactos, y la verificación de las condiciones finales 

de las áreas de intervención una vez concluidas las tareas, la ejecución de las obras no deberá dejar Pasivos 

Ambientales de ningún tipo. 

7. Imposición de multas 

 

En caso que el Contratista no cumpla con alguna de las condiciones establecidas en estas especificaciones, y 

con lo estipulado por las normas ambientales municipales, provinciales y nacionales vigentes y/u otra 

especificación ambiental, será advertido la primera vez por la Inspección de Obra, la que dará un plazo para su 

corrección. 

Si el Contratista no cumple con lo solicitado dentro del plazo establecido en la notificación de la Inspección, se 

le aplicará una multa equivalente al CERO COMA TRES POR MIL (0,3 ‰) del monto contractual actualizado 

por cada día que se verifique el atraso. 

 

1. Lista de Chequeo. 

LISTA DE CHEQUEO 

AMBIENTAL 

Cumple NO 

APLICA 

Justificación de la 

valoración 
SI NO 

1.CUMPLIMIENTO DE  REQUISITOS DE OBRA (LEGAJO TECNICO) 

 Nómina de Personal con CUIL     

 Personal con ART vigente     

 Seguro de Vida obligatorio vigente     

 Aviso de obra vigente     

 Programa de  Se H vigente     

 Capacitaciones al Personal en S e 

H 

    

 Capacitaciones en aspectos 

ambientales 

    

 Constancia de entrega de EPP y 

ropa de trabajo 

    

 Registro de visitas por parte del 

Servicio de H y S 

    

 Constancia de visita de ART     

2. SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 

 Provisión y uso del equipo de 

protección personal. 
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LISTA DE CHEQUEO 

AMBIENTAL 

Cumple NO 

APLICA 

Justificación de la 

valoración 
SI NO 

 Herramientas de trabajo en buenas 

condiciones, aptas y seguras 

    

 Medidas preventivas para trabajos 

en altura según normativa vigente 

    

 Cercado de zanjas, pozos, 

desniveles, canales, montículos etc. 

    

 Señalización y vallado diurno y 

nocturno (peatonal y vehicular)en 

zonas de peligro  

    

 Protección a los riesgos eléctricos 

por aislación de  los cables de 

electricidad(doble aislación) 

    

 Protección eléctrica de tableros y 

equipos, (disyuntores, puesta a 

tierra) 

    

3. OBRA / OBRADOR 

 Habilitación del predio del obrador     

 Servicios (agua , electricidad, 

desagües, etc.) completos y 

adecuados  

    

 Existencia de vallado perimetral     

 Baño, vestuarios, para obreros 

según normativa vigente  

    

 Existencia de extinguidor de 

incendio tri clase tipo ABC de 

polvo químico.  

    

 Botiquín completo     

 Acceso despejado a elementos 

contra incendio y botiquín 

    

 Señales indicativas de teléfonos y 

otros datos de emergencias 

    

 Acceso, tránsito y traslado de 

materiales sin molestias para el 

vecindario. 

    

 Seguridad y Protección  de material 

acopiado fuera y dentro del 

obrador. 

    

Residuos sólidos.      

 Manejo de residuos, material 

residual de obra y efluentes 
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LISTA DE CHEQUEO 

AMBIENTAL 

Cumple NO 

APLICA 

Justificación de la 

valoración 
SI NO 

 Estado adecuado de los lugares de 

depósito de residuos, su 

recolección y disposición final 

    

 Manejo adecuado de Residuos 

peligrosos. 

    

 Permiso de vuelco para residuos de 

obra. 

    

Efluentes y sustancias líquidas.     

 Ausencia de derrames de  

hidrocarburos, aceite, etc.  

    

 Estado adecuado de los lugares de 

depósito de hidrocarburos, aceites, 

etc. 

    

 Disposición adecuada de aguas 

negras y grises en el obrador 

    

 Permiso de vuelco de los efluentes 

de obra 

  xx  

4. USO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS 

 Maquinas en condiciones (sin 

presencia de gases contaminantes, 

polvo en suspensión, etc). 

    

 Presencia de alarmas de retroceso.     

 Niveles sonoros dentro de la 

normativa establecida.  

    

5. MANEJO DE RESIDUOS EN LA OBRA 

 Manejo y disposición de los 

residuos de excavación, cortes y 

escombros 

    

 Disposición final adecuada     

  Disposición adecuada de 

materiales de obra  

    

 Ausencia de basurales     

 Condiciones de orden y limpieza 

de la obra. 

    

 Manejo adecuado de Residuos 

peligrosos. 

    

6. PERMANENCIA/RESIDENCIA DE OBREROS EN SECTORES DE OBRA 

 Los Obreros disponen de 

instalaciones adecuadas para su 

residencia temporal 

    

 Los Obreros disponen de sitio 

adecuado para comer 

    

 Los Obreros disponen de sitio 

adecuado para asearse 

    

 

…………………. 
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Sección V 

MODELO DE CONTRATO   

OBRA “CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE INCENDIOS PARA EL CENTRO TECNOLOGICO DE LA 

MADERA SALTO ENCANTADO (EX ARISTOBULO DEL VALLE)” 

PRESTAMO BID 2853/OC-AR 

 

 

Entre La Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales (DIPROSE) órgano ejecutor del Programa de 

Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable (PRODESPA), Contrato de Préstamo BID 3255/OC-AR, representada 

en este acto por ………, DNI ……………, con domicilio legal en …………. de ……………….., por una parte, a quien 

en adelante se designará con la palabra “Contratante” y la firma …..., con domicilio en …………, de la Ciudad 

………………….., representada en este acto por …….., DNI ………… en su carácter de ………., lo cual justifica con 

……………, legalizados por Actuación Notarial Nº ………., a quien en adelante se designará con la palabra 

“Contratista”, por la otra, adjudicataria de la Comparación de Precios N° PSCF-84-CP-O., correspondiente a la 

Obra: “Adecuación y obras complementarias del Centro Piscícola Diamante (CEADI)”., en virtud de la 

……………….. de adjudicación Nº ……. de fecha …….., se ha convenido en celebrar el presente Contrato de 

Locación de Obras, sujeto a las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: El Contratista se compromete a ejecutar la obra de la referencia en el marco del “Programa de Desarrollo 

Pesquero y Acuícola Sustentable (PRODESPA)” Contrato de Préstamo BID 3255/OC-AR”, en un todo de acuerdo 

con el contenido de su oferta, y lo dispuesto en los Planos, Especificaciones, Computo y presupuesto, y demás 

Documentos de la Comparación de Precios, que ha estudiado y aceptado al presentar su oferta.  

 

SEGUNDA: Las obras objeto de este Contrato, aplicando los precios consignados en la Carta de la Oferta importan la 

suma de PESOS …………… ($..................). 
 

TERCERA: El contratista garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía 

Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], Nº [indicar número], emitida por [indicar la entidad 

emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene vigencia], a la 

orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar  el monto en forma literal y numeral], equivalente 

al [indicar porcentaje], del valor del Contrato. 

En caso de incumplimiento contractual del contratista, el importe de la garantía será pagado en favor del contratante, a 

su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 

El contratista, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la entrega definitiva de la 

OBRA. La garantía será devuelta al contratista una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la OBRA. 

 

CUARTA: El plazo de ejecución de la presente obra será de ………………… (……….) meses. La fecha a partir de la 

cual se computará el Plazo de Ejecución de la Obra y el Contrato es la fecha del Acta de Inicio de Obra. 

  

QUINTA: La falta de cumplimiento parcial o total de las obligaciones que le corresponden al Contratista de acuerdo al 

Contrato, solo podrá ser eximida de responsabilidad si fuera atribuible a fuerza mayor, con el alcance definido en la 

Documentación de la Comparación de Precios. 

 

SEXTA: Para todos los efectos legales que se deriven del presente Contrato, las partes constituyen domicilio especial 

en los ut supra indicados. 

 

SEPTIMA: Los siguientes documentos forman parte integral de este contrato: 

(a) Condiciones del Contrato (incluido el Anexo 1 “Elegibilidad” y Anexo 2 “Prácticas 

Prohibidas”);  

(b) Resolución/Disposición [Indicar lo que corresponda] de Adjudicación de la Oferta 

aceptada; 

(c) Presupuesto detallado de la Obra de la oferta adjudicada; 
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(d) Plan de Trabajo aprobado por el Contratante; 

(e) Documento de la Comparación de Precios, y 

(f) Aclaraciones y Enmiendas al Documento de la Comparación de Precios; 

(g) Documentos del Proyecto de la Obra objeto de la Comparación de Precios. 

 

Previa lectura y ratificación se firman …. (….) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 

…………………………. a los ………. días del mes de …………….. del año 2022 

 

 

__________________________                  ______________________ 

        Firma y aclaración                                                                                         Firma y aclaración 

             Contratista                                                                                                       Contratante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

77 
 

 

 

 

Condiciones del Contrato 
 

 

1. ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO Y LEYES APLICABLES 
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo las Políticas de Adquisiciones del Banco 

Interamericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo Nº 3255/OC-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA objeto del 

presente Contrato a la empresa [indicar nombre y CUIT] por cumplir su oferta con todos los requisitos de la solicitud 

y proponer el precio evaluado más bajo.  

El presente Contrato se regirá por lo establecido en estos documentos. De existir vacíos legales se utilizarán en forma 

subsidiaria las Leyes aplicables en la República Argentina para los Contratos de Construcción de Obras Públicas en el 

ámbito Nacional. 
 

2. DEFINICIONES 

Salvo que el contexto exija otra cosa, los siguientes términos tendrán los significados que se indican a continuación: 

(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que 

el Contratista ha corregido los defectos. 

(b) Presupuesto es la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y precios, debidamente preparada por 

el Oferente para los rubros indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta.  

(c) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la ejecución de las Obras. 

(d) El Contratista es la persona física o jurídica, cuya Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 

Contratante y suscribió los documentos contractuales pertinentes. 

(e) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y 

mantener las Obras.  

(f) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada conforme al Contrato. 

(g) Días significa días calendario y Días hábiles significa los días en los que funcionan las oficinas del Contratante. 

(h) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de 

las Obras para la construcción de las Obras. 

(i) Especificaciones significa las especificaciones técnicas de las Obras incluidas en el Contrato y cualquier 

modificación o adición hecha o aprobada por el Supervisor. 

(j) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 13 D. de estas Condiciones del Contrato. 

(k) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y 

que está estipulada en las Condiciones del Contrato.  No coincide necesariamente con ninguna de las fechas de toma de 

posesión del Sitio de las Obras. 

(l)        La Fecha Prevista de Terminación es la fecha propuesta para la terminación de las Obras, resultante de sumar a 

la Fecha de Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución.  

(m)      La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación de las Obras, certificada por el Supervisor y por el 

Inspector de acuerdo con la cláusula 14 de estas Condiciones del Contrato. 

(n)       Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos en los documentos de licitación, son informes de 

tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de 

las Obras. 

(o)       La Inspección de Obra es la persona o firma consultora, nombrada por el Contratante, responsable de inspeccionar 

permanentemente y certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener informado al Gerente de Obras para el 

cumplimiento de sus tareas.  

(p)      Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados 

en las Obras. 

(q)     Meses significa meses calendario 

(r)      Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista construir, instalar y entregar al Contratante.  

(s)      La Oferta del Contratista es el Documento de la Comparación de Precios que fue completado y entregado por el 

Contratista al Contratante. 

(t)      El Período de Responsabilidad por Defectos es el periodo definido en (v) Periodo de Garantía 
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(u)      Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra información proporcionada o aprobada por el Inspector 

y el Supervisor para la ejecución del Contrato. 

(v)    Periodo de Garantía es el período establecido en la cláusula 15 y calculado a partir de la fecha de Recepción 

Provisoria de Obras, durante el cual se constatará el buen comportamiento general de la obra, el funcionamiento de sus 

instalaciones y sistemas, la ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la construcción según lo estipulado 

contractualmente y a las reglas de la construcción. Durante este periodo el Contratista debe efectuar los ajustes por 

defectos de obra que le sean indicadas en el Acta de recepción Provisoria de la Obra y preparar un estado de cuenta 

detallado del monto total que considere que se le adeuda en virtud del Contrato. 

(w)     El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras.   

(x)      El Precio del Contrato es el precio establecido en el Acto de Adjudicación y subsecuentemente, según sea ajustado 

de conformidad con las disposiciones del Contrato. 

(y)     El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en el Acto de Adjudicación del Contratante. 

(z)      La Supervisión es el profesional responsable del cumplimiento del Contrato de Obra y de administrar el Contrato, 

entre otras funciones, nombrado por el CONTRATANTE, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y 

responsabilidades específicas del INSPECTOR.  

(aa)   Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras. 

(bb)  Subcontratista es una persona física o jurídica, contratada por el Contratista para realizar una parte de los trabajos 

del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 

 

3. INTERPRETACION 

Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 

(a) Contrato, 

(b)  Oferta, 

(c)  Condiciones del Contrato, 

(d)  Especificaciones, 

(e)  Planos, 

(f)  Cómputo y presupuesto y 

(g)  Cualquier otro documento que se especifique que forma parte integral del Contrato. 

 

4. OBJETO DEL CONTRATO.EJECUCIÓN.  

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del proyecto de 

Construcción de la Red de Incendios para el Centro Tecnológico de la Madera Salto Encantado (Ex Aristóbulo 

del Valle) ubicado en la provincia de Misiones, Departamento Caiguás, Municipio de Salto Encantado, en la Ruta 

Nacional 14, Progresiva, Km. 939 (ex Km. 1215), Lote 1F, localidad de Salto Encantado, y consistente en obras para la 

Red de Incendio del Centro Tecnológico de la Madera Aristóbulo del Valle, que en adelante se denominará la OBRA, 

hasta su completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él, cumpliendo 

las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y otras 

condiciones establecidas en los documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal. 

 

5. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  

De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total del contrato para la ejecución de la OBRA es de: [registrar 

en letras y números el monto del contrato].  
 

Este precio comprende absolutamente todos los costos que puedan tener incidencia en el precio final de la OBRA hasta 

su entrega definitiva, incluyendo la provisión de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, 

herramientas, andamiajes, la mano de obra, materiales, personal técnico y todos los demás elementos, sin excepción 

alguna, que sean necesarios para la completa ejecución, y para garantizar la calidad de la OBRA motivo del presente 

Contrato.  De igual manera este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes 

sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de 

equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto 

incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y 

posterior entrega definitiva. 
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Este precio ha sido detallado de acuerdo con módulos y/o actividades en la oferta adjudicada en el Formulario de 

Oferta y que forma parte de este Contrato. El monto o valor final de la OBRA no podrá ser modificado.   

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del monto establecido 

como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, 

a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos en 

este Contrato en la Cláusula 12. 

El pago será de acuerdo con el progreso de la OBRA. De acuerdo con la oferta adjudicada, el CONTRATISTA deberá 

presentar los siguientes certificados como mínimo: 

 

Certificado 

No. 

Módulos / Actividades 

ejecutadas (deben estar en 

relación a las indicadas en 

la carta de presentación de 

la oferta) 

Plazo de presentación a partir 

del acta de inicio 

Monto a pagar en Pesos 

1    

2    

n    

 

Dentro de estos plazos, el CONTRATISTA presentará al INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado, 

por el representante autorizado del CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo con la 

verificación efectuada en forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios acordados.  

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance mensual de obra hasta 10 

días luego de finalizado el mes de ejecución de trabajos  previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR 

elaborará el certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a 

éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las 

implicaciones posteriores de esta omisión.  

 

El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por escrito su 

aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este último caso, el 

CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado. 

El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPEVISOR, quien luego de tomar conocimiento del 

mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción o lo devolverá al INSPECTOR si 

requiere aclaraciones, o lo enviará a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha 

respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles 

computables desde su recepción. 

 

En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el 

CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos 

nuevamente al INSPECTOR y este al SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.  

El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha de 

aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de este plazo el 

CONTRATISTA tendrá derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecución por el equivalente al número de días 

transcurridos desde el día cuarenta y seis (46) hasta el día en que se haga efectivo el pago. Si en ese lapso, el pago que 

se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en 

pago. 

 

 

i) El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción del 5% (cinco por ciento) en 

calidad de fondo de reparo, hasta que las Obras estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período 

de Responsabilidad por Defectos. 

 

Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Certificado de 

Terminación de las Obras, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 

transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los 
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defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista 

podrá sustituir la retención con una garantía bancaria o seguro de caucion “contra primera solicitud”. 

Dicho monto o su remanente será reintegrado al Contratista, sin intereses, dentro de los catorce (14) días 

siguientes a la fecha de la Liquidación Final 

6. AJUSTE DE PRECIO  

Los precios del contrato se ajustarán conforme el procedimiento que se estipula en el Anexo 3.  

 

7. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los diez (10) 

días calendario, siguientes a la emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado 

por el INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para el 

control del AVANCE DE LA OBRA. 

Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total fenecen y los trabajos parciales o totales no 

han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de 

previo aviso obligándose a pagar una multa equivalente: 0,3 ‰ (CERO COMA TRES POR MIL). 
Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del  10%  del monto total 

del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da lugar a la resolución del 

Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este documento. 

Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el 

CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y 

perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 

 

8. FACTURACIÓN 

El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada certificado de 

avance de obra haya sido aprobado. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará 

efectivo el pago del certificado. 

 

9. ANTICIPO  
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al CONTRATISTA, a 

solicitud expresa de este, un anticipo de hasta el 20% del monto total del contrato como máximo, monto que será 

descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo. El CONTRATANTE aportará una garantía 

bancaria o una Póliza de Seguro de Caución emitida por una Compañía de Seguros aprobada por la Superintendencia 

de Seguros de la Nación del Ministerio de Economía de la Nación por el 100% del anticipo como requisito para el 

correspondiente desembolso del anticipo. En caso necesario el CONTRATANTE podrá solicitar la ejecución de la 

garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material para la OBRA 

o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) días posteriores de haber 

cubierto el monto total del anticipo descontado en los certificados.  

 

10.  INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA  

SUPERVISIÓN: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente del 

CONTRATANTE, quien nombrará SUPERVISOR a un profesional responsable del cumplimiento del Contrato de 

Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del 

INSPECTOR.  

LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por el Gerente de Obras, denominada en este Contrato la 

INSPECCION, y que tendrá las responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre 

ellas a título indicativo y no limitativo las siguientes:  
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 

CONTRATISTA. 

- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Servicio. 

- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA 

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los Certificados de 

avance de obra. 
 

11. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 



 

81 
 

EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE TECNICO/JEFE DE 

OBRA (indicar si es otro) DNI………………………………………….., Matricula 

N°_________________________, el cual se encuentra matriculado en el Consejo Profesional de la Provincia 

de ____________________, siendo un profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y 

calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a tiempo completo 

y está facultado para: 

a) dirigir la ejecución de la OBRA. 

b) mantener a la INSPECCION permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la OBRA 

c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir 

medidas correctivas en caso necesario. 

En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TECNICO/JEFE DE OBRA (indicar si es otro),  el 

CONTRATISTA deberá indicar al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. 

Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá 

sustituir al REPRESENTANTE TECNICO/JEFE DE OBRA (indicar si es otro) con otro profesional de similar o 

mejor calificación que el que será reemplazado.   

 

12. LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, con 

páginas numeradas y dos copias, en la fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra y que permanecerá en la obra. 

El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al CONTRATISTA; el 

REPRESENTANTE TECNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar al INSPECTOR actividades de 

la OBRA. 

Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del REPRESENTANTE 

TECNIO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 

Si el CONTRATISTA desea representar una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al INSPECTOR en el 

Libro de Órdenes, dentro de dos (2) días siguientes a la fecha de la orden, caso contrario quedará sobreentendido que el 

CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 

El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos de la OBRA 

que considere relevantes, por ejemplo, los días de lluvia que puedan afectar la ruta al cronograma de ejecución de la 

OBRA, y en el día en que suceda el hecho a efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva. 

A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido 

será entregado al CONTRATANTE, una copia al CONTRATISTA quedando otra con el INSPECTOR. 

 

13. MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  

De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, con la 

autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá efectuar 

modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el fin previsto. 

El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere 

estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y éste 

deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:  
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 

- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 

- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, aunque no 

cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 

 
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  

A. Orden de Trabajo 

Se emitirán  
- cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no implique 

un cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.  

- por el Supervisor directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar. 

- para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos 

dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos. 

Estas órdenes no podrán:  
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- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 

- Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán 

trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 

- Cualquier otra orden que a criterio del Contratante modifique la finalidad y/o naturaleza de la Obra 
 

B. Orden de Cambio 

Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 

Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por razones 

debidamente justificadas.  

Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los sustentos técnicos y 

de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a conocimiento y consideración 

del SUPERVISOR.  

 

C. Contrato Modificatorio del contrato de obras 

Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba ser 

complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características sustanciales en 

el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio. 

El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones 

por las cuales debiera ser suscrito este documento. 

En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el 

CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 

El o los contratos modificatorios que establezcan modificaciones en la forma, cantidad o calidad de la OBRA o 

cualquier parte de la misma y que determinen incremento o disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser 

autorizados hasta un valor máximo total igual al 1% del monto total del Contrato. 

Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será 

incluida en el contrato modificatorio.  

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, quien 

luego de su análisis podrá recomendar su firma al Coordinador Ejecutivo de la UEP. El Contrato Modificatorio, 

será firmado por la misma autoridad que firmó el contrato original. 

Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de pago 

serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista 

precio unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el Contratista, sin 

incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros ítems de la oferta. El 

INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al SUPERVISOR, quien será 

responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.  

 

D. Eventos compensables 

Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 

(a) El CONTRATANTE no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 

de las Obras. 

(b) El CONTRATANTE modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 

CONTRATISTA en virtud del Contrato. 

(c) El INSPECTOR ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 

necesarias para le ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El INSPECTOR ordena al CONTRATISTA que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 

adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban defectos. 

(e) El INSPECTOR sin justificación desaprueba una subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes de la 

emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes (incluyendo el Informe 
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de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección visual del 

Sitio de las Obras.   

(g) El INSPECTOR imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el 

Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 

conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos 

adicionales al Contratista. 

 (i) El INSPECTOR demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de 

certificados mensuales Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de la 

empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 

Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha 

Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha Prevista de Terminación. 

El INSPECTOR decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la Fecha Prevista 

de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida. 

Tan pronto como el CONTRATISTA proporcione información que demuestre los efectos de cada evento compensable 

en su proyección de costos, el INSPECTOR la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponda.  Si el 

INSPECTOR no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia estimación y ajustará el Precio 

del Contrato conforme a ésta. El INSPECTOR supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y 

oportunamente frente al evento. 

El CONTRATISTA no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del 

CONTRATANTE se vieran perjudicados si el CONTRATISTA no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera 

cooperado con el Inspector. 

El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el 

CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será 

analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al SUPERVISOR, a efectos de 

la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo. 

Las Ordenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma previa a 

la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados constituye un 

documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia declarada para el lugar 

de emplazamiento de la OBRA. 

14. RECEPCIÓN PROVISIORIA DE LA OBRA 

Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente acordados, 

incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará 

constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe 

provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo establecido por 

el Inspector y antes de finalizado el Periodo de Garantía de la Obra.  

Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, el 

CONTRATISTA mediante carta o Libro de Órdenes solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción 

Provisoria de la OBRA. 

Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a los planos 

y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la recepción provisoria; 

este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles. 

Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el INSPECTOR 

procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de Recepción Provisoria, de existir, se harán constar 

todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de 

los 10 días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de la Obra.  

Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra lo permite, 

podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameritan. Empero si 

dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y consiguientemente, correrán las multas y 

sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en forma satisfactoria. En caso que el 
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CONTRATISTA no accediera a lo requerido por el INSPECTOR, ésta podrá utilizar el Fondo de Reparo para la 

contratación de los trabajos, sin que ello genere reclamo alguno por parte de la CONTRATISTA. 

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las acciones previstas 

en la Recepción Provisoria se harán extensivas para una recepción conforme de los mismos. 

 

15.PERIODO DE GARANTÍA 
El Periodo de Garantía será de 365 días días a partir de la fecha de recepción provisoria de la obra. Durante este período 

el Contratista será responsable de subsanar todos los defectos y vicios que se detectaren. Si así no lo hiciere, el 

Contratante podrá encargar los trabajos a otro contratista, con cargo a las Garantías constituidas. Cumplido el Periodo 

de Garantía, y siempre que no se detectaran otros defectos, se procederá a la Recepción Definitiva de las obras 

 

16. RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 

- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras 

- ha transcurrido hasta 90 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital-CD), manuales y/u otros 

documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados.    

 

El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento al SUPERVISOR. 

Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta de Recepción Definitiva 

correspondiente.   

Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se procederá a la 

recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa estipulada en la Cláusula 

Séptima a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega definitiva hasta la entrega definitiva a 

satisfacción del CONTRATANTE.  

Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una conformidad final 

de su recepción. 

Si posteriormente a la Recepción Definitiva de la Obra, ésta presentara deficiencias de construcción, el 

CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar, por la naturaleza del presente contrato. El 

CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes 

en el país. 

El Contratante devolverá dentro de los catorce (14) días de celebrada la Recepción Definitiva de la Obra, previa 

deducción y si correspondiera, de los importes que el Contratista adeudara con relación a la Obra y el Contrato, por 

multas, indemnizaciones u otros conceptos, tanto al Contratante como a su personal o a terceros, incluyendo servicios y 

tributos de todo tipo. 

La devolución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato supone que las Partes han cumplido las obligaciones 

emergentes del Contrato y suscripto el Acta de Recepción Definitiva 

 

17. CERTIFICADO O PLANILLA DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE PAGO 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el INSPECTOR elaborará un certificado de 

cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este certificado será cursado al 

CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el Certificado de Liquidación Final y la 

presente al INSPECTOR. 

El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no hubiese 

cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos. 

Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible reclamar la 

restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA. 

Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  

- Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 

- Reposición de daños, si hubieren. 

- El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 

- Las multas y penalidades, si hubieren. 

- Gastos de protocolización (si corresponde) 

Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido reclamados 

sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el reclamo). 
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El proceso será el mismo previsto en la Cláusula 15 del presente Contrato. 

 

18. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 

Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, darán por 

terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones 

contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.   

Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la resolución del 

Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos: 

 

Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA.  El 

CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos: 

a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  

b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Servicio demora más de 14 días 

calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 

c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 

d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, por 15 días calendario continuos, sin autorización escrita del 

INSPECTOR. 

e) Por incumplimiento injustificado del Cronograma de obra. 

f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de instrucciones 

escritas del INSPECTOR. 

g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR. 

h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva alcance el diez por ciento (10%) 

del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20), de forma obligatoria. 

i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Practicas Prohibidas según lo estipulado en la cláusula 26. 

 

Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE.  El 

CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos: 

a) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con 

conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días 

calendario. 

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende efectuar 

aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o Contrato 

Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago. 

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el INSPECTOR, 

por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del certificado de avance 

de obra por el SUPERVISOR a la Entidad. 

 

Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes 

podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en 

que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO deberá ser hecha mediante carta 

documento dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no menor a 30 
días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto.  Si la causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; 

sin embargo, si no existe solución en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta documento comunicando que 

la resolución se ha hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación. 

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se consolide en favor 

del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose pendiente de ejecución la garantía 

de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo 

permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 

 

El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos reembolsables al 

CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los materiales, equipamiento e 

instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los trabajos si corresponde. 

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
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Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones 

temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo 

saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 

Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho a una 

evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de 

la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de 

documentos probatorios y certificados. 

El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista.  

 

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en cualquier 

momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el CONTRATANTE se 

encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o 

vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta documento dirigida 

al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha 

comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo con las instrucciones que al 

efecto emita en el Libro de Órdenes el INSPECTOR. 

El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado hasta la 

fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, la evaluación de 

los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados. 

Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las instalaciones, 

desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR fueran considerados 

sujetos a reembolso. 

Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el previsto en la 

Cláusula Sexta. 

 

19. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del 

presente contrato, el INSPECTOR tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que 

pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del CONTRATO. 

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y 

con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales). 

Se reputa caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones 

mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.). 

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el proceso de ejecución de la 

OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en 

el avance y/o entrega de ella, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar 

del SUPERVISOR DE OBRA un certificado de constancia de la existencia del impedimento, dentro de los tres (3) días 

hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR 

por escrito dentro del plazo previsto para los reclamos, la ampliación del plazo del Contrato o la exención del pago de 

penalidades. 

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden de Cambio procesada 

conforme se ha estipulado en la Cláusula Decimoquinta B. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de Fuerza Mayor el mal tiempo que no sea 

notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que 

prever este hecho al proponer su cronograma ajustado, en el período de movilización. 

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega en la OBRA de los 

materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las 

previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias. 

 

20. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en forma 

amigable, deberá someterse a procedimiento arbitral.  Previamente a aplicar este procedimiento, las partes deberán 

acudir a mecanismos alternativos tales como conciliación y mediación. Dentro de los 5 días posteriores a la 

controversia se realizará una reunión informativa para consensuar e intentar resolver la controversia. De no 
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resolverse la misma se procederá a solicitar el Arbitraje mediante un árbitro designado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Misiones o algún ente colegiado profesional equivalente. 
 

21. CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato sin 

autorización previa del CONTRATANTE. El Contratante podrá autorizar la cesión siempre que la obra tenga un avance 

físico no inferior 40% y el nuevo contratista reúna, al menos, similares capacidades y condiciones que las exigidas al 

contratista originario.   

Si el Contratista fuese una APCA, toda modificación en la composición de ésta o en la participación relativa de sus 

miembros, se considerará cesión del contrato aplicándose lo aquí normado. 

 

22. SUBCONTRATOS 

Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, en ningún caso el total de subcontratos 

podrá exceder el 40% el valor total de este Contrato, y el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable 

por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y 

de todas las personas empleadas en la OBRA. 

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de todas sus 

obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 

 

23. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 

EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier momento 

por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA 

por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos 

de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total. 

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste incurriera por 

conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los quince (15) días 

calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo de personal y equipo 

paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda. 

Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones meteorológicas 

excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las mismas o si se presentan 

situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente 

suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica 

del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la 

respectiva Orden de Cambio. 

También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o paralización 

temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en 

la ejecución de la OBRA. 

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir 

correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes impartidas 

por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no 

darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario. 

 

24. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos, 

instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados. 

En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién responderá dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, se hará antes de proceder a la ejecución 

de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los 

gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados. 

 

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u omisiones en los 

planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta 

y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la corrección de 

los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el INSPECTOR podrá proceder a 
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hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe 

de los certificados de avance de obra o de la liquidación final, según corresponda. 

Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de avance de 

obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no corregidos oportunamente 

pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al 

pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos. 

Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 

Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el personal 

técnico que incluirá al REPRESENTANTE TECNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente un profesional 

con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el 

sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales   bajo el 

presente CONTRATO. 

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva de la 

OBRA, por el CONTRATANTE. 

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en general todo 

medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán 

retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que éstos se 

produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas 

como resultado de sus trabajos.  

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación eléctrica, 

debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.  

El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la OBRA 

removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del INSPECTOR y 

del CONTRATANTE. 

 

Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del objeto del 

presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se exonera de estas 

obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su 

defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.  

 

Responsabilidad ambiental: El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales 

correspondientes a la OBRA. El Contratista será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades 

ambientales en la OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental.  

 

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a tomar todas 

las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al 

CONTRATANTE. 
 

Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  

 

a)  para las Obras, Planta y Materiales: será equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor de obra ejecutada y 

acumulada en cada cta. de medición. 

 

(b) para pérdida o daño de equipo: será equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor de mismo. 

 

(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato 

será del UNO POR CIENTO (1%) del monto del contrato. 

 

(d) para lesiones personal o muerte: 

 

(i) de los empleados del Contratante: PESOS TRES MILLONES ($AR 3.000.000) por persona y por 

acontecimiento 

 

(ii) de otras personas: PESOS TRES MILLONES ($AR 3.000.000). 
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El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro 

antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 

proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 

Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días contabilizados 

a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas por el Contratante de 

los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 

Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del INSPECTOR de Obra. 

Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro. 

25. INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 

El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCION, al SUPERVISOR DE OBRA, 

al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del organismo financiador. 

 

El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan que el Banco y/o 

las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del Contratista y sus subcontratistas 

relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así lo 

requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula 

vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio 

por parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una 

práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de 

acuerdo a las Normas de Adquisiciones). 

 

26. PRACTICAS PROHIBIDAS  
El Banco exige a todos los invitados, oferentes, sus partes o contratistas cumplimiento con sus Políticas Aplicables 

con respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo 2. 

 

27. NOTIFICACIONES  

A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la comunicación se efectuará por 

escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento sea entregado en las direcciones 

siguientes: 

CONTRATANTE: 

Dirección: 

Tel: 

Fax: 

CONTRATISTA: 

Dirección: 

Tel: 

Fax: 

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos legales; de lo 

contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
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Anexo 1 

  

Países Elegibles 

 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 

Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, 

Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, 

Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, 

República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

Territorios elegibles 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados Unidos de 

América. 

c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, 

Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 

d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

 

2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar en 

contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se utilizarán los siguientes 

criterios: 

 

A) Nacionalidad 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno de los 

siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 

(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 

legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

(i) está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del 

Banco; y 

(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos 

o firmas de países miembros del Banco. 

 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad 

conjunta y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 

 

B) Origen de los Bienes 
 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 

producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 
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procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características 

básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 

 

En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo que 

puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para lograr que el bien pueda operar, y 

sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su 

financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es 

una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 

una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde éste fue empacado y embarcado con 

destino al comprador. 

 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, estos 

serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 

 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 

ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los mismos. 

 

C) Origen de los Servicios 

 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios conforme a los 

criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios conexos al suministro de 

bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a 

los servicios de consultoría. 
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Anexo 2 

 

PRACTICAS PROHIBIDAS 

 

El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o 

participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores 

de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco2 todo acto 

sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso 

de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: 

(i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 

prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de 

Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco 

para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución 

de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 

reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.     

 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

 

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 

cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;  

 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, 

directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones 

de una parte; y 

 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 

materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 

parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 

investigación o que prosiga la investigación, o 

 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 

derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo. 

 

                                                      
2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las 

normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones 
financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier firma, 

entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios 

(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo 

sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 

ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el 

Banco podrá: 

 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o 

servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 

cometido una Práctica Prohibida; 

 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago 

de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 

exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 

las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 

considere razonable; 

 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura 

por su conducta; 

 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período 

de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el Banco, 

y (ii) sea designado3 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 

elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 

imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que las partes 

hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de 

que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones 

referidas anteriormente será de carácter público. 

 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 

financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

                                                      
3  Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo del documento de 

licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación 
debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la 
licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 

contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 

por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco 

de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 

incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 

Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 

Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 

documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 

someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de 

bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación.  El 

Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios 

y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas 

por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 

contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de 

Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el 

Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 

personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si 

el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 

personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 

incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del 

Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o servicios de 

consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 

1.1 y subsiguientes relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra 

entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El 

Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o 

la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 

suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 

temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 

medidas que considere convenientes.  

 

Los Consultores declaran y garantizan: 
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(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 

aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las 

normas pertinentes sobre las mismas; 

 

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

 

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, 

negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

 

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o 

accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 

Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco 

de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 

IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

 

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario 

o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por 

el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en 

acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que 

se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 

vinculado con Prácticas Prohibidas; 

 

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 

facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 

Banco; 

 

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento 

para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 1.1 

(b). 
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Anexo 3  

AJUSTES DEL PRECIO DEL CONTRATO 

 

NO APLICA 
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Anexo 4 

 

Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.] 

Fecha: ________________ 

Comparación de Precios no.: ________________ 

A: La Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales (DIPROSE), en el marco del Programa de Desarrollo 

Pesquero y Acuícola Sustentable (PRODESPA) 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que seremos automáticamente declarados no elegibles para participar en la Comparación de 

Precios o presentar propuestas de cualquier contrato con el Contratante por un período de 

_____________________[completar por el contratante antes de emitir el Documento],contado a partir del 

_____________________,_____________________ [completar por el contratante antes de emitir el Documento] si 

incumplimos la (s) obligación (obligaciones) contraídas en virtud de las condiciones de la Oferta sea porque: 

(a) hemos retirado nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en la Carta de la 

Oferta, o 

 

(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con la Clausula 32 de las Instrucciones para la 

preparación y presentación de las ofertas. 

(c) habiéndonos notificado el Contratante que ha aceptado nuestra Oferta durante el período de validez de la 

Oferta, (i) no hemos formalizado o nos hemos negado a formalizar el contrato, según lo requerido, o (ii) no 

hemos suministrado o nos hemos negado a suministrar la Garantía de Cumplimiento. 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no resultamos seleccionados, 

cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber recibido nosotros su notificación indicándonos el 

nombre del Oferente seleccionado, o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra 

Oferta. 

Entendemos que, si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en el nombre 

de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar 

la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros. 

Nombres del Oferente* _______________________________________ 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Oferente: ** _______________________________________________________ 

Cargo de la persona que firma la Oferta: ____________________________________ 

Firma de la persona mencionada más arriba: _________________________________ 
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Firmado a los _____ días del mes de _______de _________. 

* En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Oferente. 

** La persona que firma la Oferta deberá exigir que el poder otorgado por el Oferente se adjunte a la Oferta. 

[Nota: En el caso de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se deberá efectuar en nombre de todos 

los miembros de la APCA que presenta la Oferta].  
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 
(Incondicional) 

 

[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario según las 

instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de garantía.] 

 

[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha:[indique la fecha] 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.[indique el número de la Garantía de Cumplimiento] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista](en adelante denominado “el Contratista”) ha celebrado el 

Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha [indique la fecha] con su entidad para la ejecución 

de [indique el nombre del Contrato y una breve descripción de las Obras]en adelante “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía de Cumplimiento.  

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco]por este medio nos obligamos irrevocablemente a 

pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números] [indique la 

cifra en palabras],4la cual será pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha 

de ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación 

escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones 

del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 

 

Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión del Certificado de 

Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el 

[indicar el día]día del [indicar el mes]mes del [indicar el año],5 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier 

solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  

 

Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra primera solicitud 

(Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el 

subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí excluido. 

 

 

         

[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 

 

                                                      
4El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato y denominada en la(s) 

moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
5 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante deberá observar que en el caso 
de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud 
deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría 
considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un 
plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al 
Garante antes de que expire la Garantía.” 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 
 
[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario de acuerdo con las 

instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un pago anticipado] 

 

[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

Beneficiario: [Nombre y dirección del Contratante] 

Fecha: [indique la fecha] 

 

GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 

 

Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha celebrado con ustedes 

el contrato No. [número de referencia del contrato]de fecha [indique la fecha del contrato], para la ejecución de 

[indique el nombre del contrato y una breve descripción de las Obras](en adelante denominado “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista un anticipo contra una 

garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a continuación. 

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco]por medio del presente instrumento nos obligamos 

irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan en total[indique la(s) suma(s) en cifras y en 

palabras]6 contra el recibo de su primera solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus 

obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 

estipulados para la ejecución de las Obras. 

 

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago mencionado 

arribadeber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique número]en el [indique el nombre y 

dirección del banco]. 

 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo es reembolsado por 

el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se 

nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago 

Interino indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el [indique 

el número] día del [indique el mes] de [indique el año]7, lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago 

bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha. 

 

Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra primera solicitud 

(Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 

 

 

[firma(s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]      

                                                      
6 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las monedas del Pago por 

Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador. 

7 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una prórroga al plazo de 

cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante 

pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta 

Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos 

será presentada antes de que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta, de Cumplimiento y 

por Pago de Anticipo 
 

 

Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros de la Nación y a lo estipulado en 

las Instrucciones para la preparación y presentación de Ofertas y en las Condiciones del Contrato. 


